
Sesion 63.a esfraordinaria en 22 de enero de 1913 
P HESIDENCIA DEL SEÑOR MAT'L'E l'EHEZ 

Sumario Unejola Gonzalo \Yalker Martínez.5. 
\T aldes Valdes Ismael Y áñez Eliodol'o 

Acta de la sesion anterio~· .. - Cuenta .. -:- Se 1 los señores Ministros del Interior, de Re-
acuerda pasar a la OomlSlon de GOOlerno laciones Esteriores Culto i Oolonizacion de 
una solicitud de don Marco A. López Palma. Jnst'cia e lnstrucdion Pública tle Hacie~da 
--:-El señ al' Barros .li;rrázuriz. hace o bserva- de Guerra i ~farina i de Industria i O bra~ 
ClOnes sobre el agua potable 1 la Maestranza Públicas. 
de Puerto Montt.-El señor Yáñez se ocupa 
de la seccion de encomiendas internacionales 
en Valdi via.- t<J señor Eyzaguirre hace al
gunas observaciones sobre el agua potable 
de Tomé.-Se discute i es aprobado d pro

Acta 

Se leyó i fué aprobada la siguiente: 

yecto sobre fijaciop de límites de las mu- SESION 62. a ESTRAORDI~ARIA EN 2:? DE ENERO 
nicipalidades de Nuñoa, Providencia i San 
Miguel.-Se suspende la sesion.-A seglll1-

DE 1913 

da hora se reconsidera la insistencia en el Asistieron los señores: lVlaUe Pérez Aldu
rechazo del ítem destinado a la Legacion nate. Balmaceda BalTOS Bascuñan Sa~ta }Ia
de Méjico. i aC';leI'da la Sala no insis~ir.-Se ría, Búlnes, Cha~me, Edhenique, Eyzaguirre, 
pone en rhscu.slOn el proyecto sobre llnpue8- Guarello, Lazcan'), Mackenna, Bio del, Salinas, 
to al tabaco 1 despues de usar de la pala- Urrejola, vYalker Mari ínez i Y áClez, i los se
bra los señores Búlnes, Urrejola, Yáñez, ñores ~Iinistros del Interior, de Relaciones 
Guarello, Lazcano, Salmas i Ministro de b~steriores, Culto i Culonizacion, de Hacien
Hacienda se aprueba en jeneral el proyecto dr, de Guerra i Marina i de Industria i Obras 
i queda para otra sesion su discusion parti- Públicas. 
cnl~r.-Se trata de l~~ modificaciones intro- Leida j aprobada fl1 acta de la sesion ante
dUCldas por la otra Camara en el presupues· rior se dió cuenta ele los sio'uientes t:t'crocio . 
to de lnstruccion Púhlica j se consideran ha5- ' b b s. 
ta las introducidas en la partida 3. "--Se le-I Oficios 
vanta la seSlOD. 

Asistencia 

Asistieron los seiiores: 

Aldunate Solar Oárlos Eyzaguirre Javier 
Balmaceda J. IBlías Gllarello Anjel 
Barros E. Alfredo Lazcano Fernando 
Bascuñan S. M. Ascanio Mackenna Juan E. 
Búlnes Gonzalo Montenegro Pedro N. 
Correa Ovalle Pedro Ochagavía Silvestre 
Charme Eduardo Salinas Manuel 
l'jchenique J oaquin 'l'ocomal José 

Cinco de la Cámara ele Diputados. 
Con lo cuatro primeros comunica que ha 

tenido a bien aprubar, en los mismos térmi
nos en que lo hiílo el Honorable Senado, los 
siguientes proyectos de lei: 

El que autoriza al Presidente ele la Repúbli
ca para adquirir una manzana de terreno 
eom prendida entre la Avenida de las Delicills 
í las calles de MiraHores, .::\fonerla j Claras t'n 
la ciuelael de SantiaEo, por la cantielad ele tres 
millones trescientos mil pesos; 

El que autoriza a la Municipalidad de Ba
rrancas para ampliar a treinta años el plazo 
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de la conceDíon que, para esplotar un ferroca- tuvo de tomar parte en la discusion i votacion 
rril, tiene otorgada a don Eujenio Cibié; de aqUel proyecto. 

El que declara de utilidad pública los te- Usa en seguida de la palabra el señor Urre-
rrenos de propiedad particular o municipal jola para manifestar el alcance de alguna de 
que sean necesarios para la ejecueion de las las aüreciaciones hec:has por Su Señoría en 
obras de mejoramiento del agua potable de algunos artículos que ha publi8ado en la 
Rancagua; i prensa, relativos a dicho proyecto de lei. 

El que autoriza al Presidente de la Hepú. El señor :Ministro de Hacienda hace indi-
bJica para, contmtar en licitacíon pública i a cacion para que se agregue a la tabla, a con
precio alzado, por el término de cinco años tinuaci0l1 del proyecto sobre impuesto !:tI ta
hasta por la suma de un millon trescientas bam, el oficio de la otra Cámara en que co
sesenta mil libras esterlinas, la aduecion de munica las modificaciones introducidas en el 
las aguas del Manzanito i la Laguna Negra a proyecto 'de lei, aprobado por el Senado, que 
Santiago i construc(;ion de un estanque i de- modifica los sueldos de los empleados de 
mas obras. Aduanas. 

Se mandaron comunicar el S. K el Presiden- F~l selíor Y tlfíez pide que se acuerde supri-
te de la República. mir la prórroga de la segunda hora de las se-

Con el quinto devuelve aprobado con lliO- siones de la tarde, fijando el término de estas 
dificaciones el proyeeto de lei remitido por el í'esiones a las 6, en vez de las í como estaba 
Honorable Senano, relativo al númbramiento acordado. 
de miembros de las juntas receptoras que han El serlor Echenique renueva la indicacion 
de funcion<1r en la próxima eleccion de muni- que formuló en una seRio n anterior para que, 
cipa16s de Santiago. en el tiempo sobrante de la sesion de la tarde 

Quedó para tabla, de hoi o en alguna de las siguientes, se trate 

1 f del proyecto de lei que tiene por objeto 1ll0-
n ormes d·fi 1 l' ·t d 1 d· 

Cuatro de la Comision ¡Levisora de 
nes, recaidos: 

1 car o_s lml es e as comunas e prOVl-
Peticio- dencia, Nuñoa i San Miguel. 

El primero, en el proyecto de lei aprobado 
por la Cámara de Diputados, que concede, por 
o'racia, a doiia Esperanza Espina, viuda de 
Arístegui, i a sus hijos menores dereChO a dis
frutar de la pension de montepío militar co
rrespondiente al empleo de capitan. 

Los otros dos en las siguientes solicitudes 
de gracia: 

De doña Jesus Martínez, viuda de Calvo, 
presentad a el 4 de julio de 191 2; i 

De don Eliseo López Hey, el 23 de diciem
bre de 1912. 

1 el cuarto en el proyecto de lei propuesto 
en la mocion de los señores Senadores don 
Alfredo Barros En ázuriz i don Guillermo Ri, 
vera, que tiene por objeto conceder al sarjen 
to mayor :1,e Ejército, inválido absoluto, don 
Romilio Pamplona, el rango, prenogativas, 
honores i sueldo correspondiéntes al empleo 
de teniente-coronel de Ejército, como si estu· 
viera en servicio activo. 

El señor Ministro del Interior hace indica
cion para que se trate inmediatamente de las 
modificaciones introducidas por la Cámara de 
Diputados en el proyecto de lei aprobado por 
el ::Senado, sobre !lombramiento de miero bros 
de las Juntas Receptoras que han de funcio
nar en la próxima eleccion de municipales de 
Santiago. 

Acordada esta preferencia con el asenti
miento unánime de la 8al<1, se toman en con
sideracion dichas modificaciones i se dan todps 
ellas tácitamente por apr()badas 

El señor Presidente propone que se trate 
tambien inmediatamente de las modificacio
nes introducidas por la Honorable Cámara de 
Diputados al proyecto de leí aprobado por el 
Senado sobre arrendamiento de terrenos en 
MagalliÍnes. 

Aceptada unánimement8 esta prooosicion 
se toman en consideracion las espresaaíJ~ 
modificaciones i se dan tácitamente por ap.o
badas. 

Los dos proyectos de lei a que se refiel'en 
En la hora de los ir.cidentes usa de la pa- los acuerdos anterioreé quedan, con las modi

labra el seiior ,Valker Martínez i, aludiendo ficaciones aprobadas, en los siguientes térmi
a algunas publicaciones hechas en la prensa, nos: 
da a conocer la acttiud observada por Su Se 
lioría en la tramitacion i discusion del pro 

PROYECTO DÉ LíÜ: 

yecto de lei aprobado por el Congreso sobre «Artículo 1.0 El nombramiento de m16111-
concesionAs a la sociedad de los Altos Hornos bros de las Juntas Heceptoras que han de 
de Corral i las razones por las cuales se abs- funcionar en la próxima eleccion de munici-
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pales de Santiago, se hal'á entre los electores mitad del tiempo del arrendamiento fuere de 
del territorio municipal sin sujecion a los re- diez peniques por libra, se aumentará la renta 
quisitos exijidos por los artículos 48, 49, 50 anual por la segunda mitad del arrendamiento 
i 51 de la lei de elecciones. en diez por ciento. i si fuere superior a diez 

Art. 2. 0 La autoridad encargada de los peniques, se aumentará en cinco por ciento 
nombramientos podrá acumular hasta cuatro mas por cada fraccion de medio penique. 
rejistros para una sola Junta Receptora. Axt. 3.° };I Presidente de la Hepliblicr se 

Art. 8. 0 Se suspellllen los efectos de los reservará la facultad de retirar del arrenda
incisos 3.° i 4.° del artículo 2.° de la lei de miento que contnlJe con la Sociedad Esplota-
22 c1(~ diciembre de 1891, para la próxima dora de Tierra del Fuego, de una sola vez o 
eleccion de los treinbt municipales que deben en parcialidades, hasta doscientas mil hectá
componer la ::\IIunicipalidad de Santiago. reas de superficie continua o dividida hasta 

Art. -:1:. 0 La Junta Electoral designará los en tres seeciones para subdividirlas i disponer 
locales donde deberán funcionar las Juntas de ellas é:uando lo tenga por conveuiente, con 
HeCf)ptoras, sin sujecion a lo dispuesto en la arreglo a la lei. Quedarán escluidos de esta 
lei de elecciones. reserva los terrenos en que se encuentren ubi-

Art. 5.0 Esta lei rejil'Ú desde s~ publica- cados los establecimir-mtos industriales de la 
civn en 81 Diario Oficial.» Sociedad arrendataria i sus dependencias. 

Para el ejercicio dA esta facult'ó',d se dará 
aviso a la Sociedad arrendataria con seis me· 

PROYECTO DE LEI: ses de anticipacion a lu fecha en que los te
rrenos deban ser entregados, i de¡ dfl esta fecha 

«Artíc~;;o 1.° Se autOl"iza al Presidente de la la renta del arrendamiento se deducirá en 
l{epública pan] que dé en arrendamiento a la proporciofi a la supedióe que se retire. 
Sociedad I:<:splotadora de Tierra del Fnego, DA los terrenos arrt'udados a la Sociedad 
por un plazo que no exceda de q llince años, Ganadera Jente Grande se reservarán mil 
los campos fiscales de la Isla Grande de Tie- heetáreas para la formacion de una poblacion 
rra del Fuego que dicha Sociedad tiene ac- en Bahía PorvAnir i veinte mil hectáreas, ve
tualmente arrendados, i que se encuentran cinas a dicha bahía, para los fines indicados 
com prendidos dentro de los siguientes deslin- en el inciso primero. 
des: al norte, l<~strecho de Magallánes i cam Las mejoras que hubieren en estos terrenos 
pos arrondados a la Sociedad J ente Grande; quedarán de propied"ld del Estado sin cargo 
al oriente, límite con la Hepública Arjentina; alguno. 
al poniente, campos arrendados a la Sociedad Art. 4.° Las sociedades arrendatarias refor· 
Jente Grande, Estrecho de Magallánes, Bahía marán previamente sus estatutos, de manera 
Inútil i Seno del Almirantazgo; i al sur, para- que se asegure, a satisfaccion del Presidente 
lelo del grado 54. de la República, que, a 10 ménos, el ochenta 

Se autoriza, asimismo, al Presidente de la por ciento de las acciones pertenflZC;¡n a chi
República para que, por Igual pbzo, dé en lenos) i que no podrán vender parte alguna 
arrendamiento a la Sociedad Ganadera Jente de los predios rústicos que poseen o adquie
Grande los campos fiscales que esta Sociedad ran en él 'l'erritorio de Magallánes sin permi
tiene actualmente arrendados i que están com- so espreso del Presidente de la Hepública, 
prendidos dentro de los siguientes deslindes: miéntras subsista el arrendamiento. 
al norte i poniente, el Estrecho de Magallánes; Art. 5.0 Quedarán a beneficio del Estado, 
i al oriente i el sur, terrenos arrendados a la sin indemnizacion, al término del contrato, los 
Sociedad Esplotadora de '1'1erra del Fuego. alambrados, p,dificios i mejoras en jeneral, que 

Art. 2.° La renta del arrendemiento será los arrendatarios construyan o hayan cons
de un peso moneda corriente al año por hec- tI'uido en los campos comprendidos en el 
tárea, i se pagará por semestres vencidos en arrendamiento. 
la Tesorería Fiscal de Santiago. Los establecimientos frigoríficos que insta-

Si el tipo de cambio por letras a noventa laren los arrendatarios podrán ser adquiridos 
dias vista sobre Lóndres, a la fecha del pago, por el Estado, al término del contrato, por el 
fuere inferior a nueve peniques, la renta se cincuent.a por_ciento de su valor de tasacion.» 
pagará a razon de nueve peniques por peso, i 
si fuere superior a doce peniques, se pagará a --
razon de doce peniques por peso. Continúan en seguida los incidentes i el 

Si el precio medio neto de la lana vendida señor U rrejola pregunta al sefior Ministro del 
por la Sociedad arrendataria en la primera Interior, si ha adoptado alguna medida para 
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salvar la difícil sitnacion económica del hos- Pública, ha sido aprohado por la Cámara de 
pital de Ohillan. Diputados con las siguientes modificacionec;: 

El señor Ministro responde que no ha porE
do atender 1tun hts recomendaciones hechas 
anteriormente acerca de este punto por el ho
norable G(~nador de Xuble, porque no hai fon

PAHTIDA 2." 

ISSTRUCCroS UNIVERSITARIA 

dos de que disponer actualmente. 
Espera el señor Ministro que con el ítem Se ha modificado la glosa del ítem 39 en los 

correspondiente del presupuesto pam el al-lO tórminos siguientes, elevando su monto de 4,200 
actual, podrá pagarse una parte de lo que a (),OOO pesos. 
adeuda dicho hospi':al i que. en el curso del It 39 'lT' t L 'b]' t . ¡:¡ - 1 b / l' 't . 1 t em .. ;n mspec 01' Ül 10 ecano. 'IV ano, la ra que so ICI al' un sup.emen (> para 6,000 

seguir atendi<:n~o a los gastos ordinarios de Se ha eliminado en el ítem 40, que consulta 
aquel e~tableclmle":1to: el sueldo de los ayudantes bibliotecarios, la pala-

Term~na~os .los lllcldenteR, se procede a vo- bra «bibliotecarios», aumentándose, adem~ts, el 
tal' las llldICaCIO~e~ formuladas. sueldo de cada uno de ellos de 840 a 1,440 pe-

La del señor 1\ilJmstro de Hacienda, para dar sos, i en con"ecuencia el monto del ítem de 
colocacion en la tabla al proyecto de lei que 1,680 a 2,880 pesos. 
modifica los sue~dos de los empleados de Se ha elflVado de 2,400 a ;3,6tlO pesos el ítem 
~\.duana, se da táCl~amellt~ p~r al?l'obada. 149, «bibliotecario», modificando su glosa en 

Puesta en votaclO~ la mdlcaclOn d~l s.eñor los t()rmino:; siguientes: 
y áñez, el señor U rreJ ola, con el aSEmtImlento 
unánime de la Sala, la modifica en el sentido Item 149 Escribiente bibliotecario ... ;ji 3,600 
de dt1jar subsistentes las horas de sesion de I 
la tarde i suprimir las sesiones de la mañana. 

Aceptada asta modificacion por el señor Yá
ñez, se da tácitamente por aprobada la indi
caeion en la forma pl'opuesta por el honorable 

PAHTIDA 3." 

INSTlWCCIüN SECU'.DAHIA .JENERAL 

Senador de X uble. I Se ha reemplazado la seccion Santiago, Liceo 
La indicacion del señor }~chenique, para I de Hombres de _'\ plicacion, consuHándola en la 

tratar en el tiempo ~obrante de .l~ p~imera sil?uiente forma en que la aprobó la Comisioll 
hora el proyec:to de le! sobre mod!ficac~on de :'\IIsta: 
límites de las comunas de Providencia, ~ uñoa 
i San :M,iguel, se da tácitamente por aprobada. SAN'l'IAGO.-LICEO DE HOMBRES DE APLICACION 

Se pasa despueR a la órden del día i conti
(De I,a ¡clase) 

núa la di"cusion del artículo 1.0 del proyecto Seccioll de hombres: cuat:o l.''', cuatro 2. n, pIe 
de lei sobre proteccion a la Marina ~len:ant(· ]":l'nturia,;.--CillCO l.0s, cuatro 2.°', trb 3. 
Nacional conjuntamente con las indicaciones dos 4,(", do,; .).00 i un 6.0 hum. 
formuladas acen;a de (!l en la se8ion de 16 Seceioll d(: mujcl'<'';: CillC8 1."s, clllltro 2.'" i tres 
del actual, en que se inicia la discusion de :J."' preps.-Ouatro l.0', cuátro 2.0', tre,., 3. 1J', 

c1icho artículo. dos -l.o" un 5.° i un 6.0 hum. i una seccion 
Usan de la palabra los señores Aldunate, de eCOllOIlJÍa doméstica. 

,Yalker Martínez, Ouarello i ~1inií:,tro de la 
(Tuerra i pOI' haber lleg,tdo la hora, se lf~vanta 
la sesion queclando penJiente la diseusion de 
éste al tículo. 

Cuenta 

Se dió cuenta: 
Del signiente ofici) de la H<:nOl'able Cá

lllara de DIputados: 

Santiago, 21 de enero de 1913.--El proyec
to de lei de presupuestos de gastos de la admi
nistracíon pública para el año 1913, en la parte 
correiSpondiente al }¡1inisterio de lnstrucci')n 

Ad 111 inistracion 

Sueldos ,.,in derecho a gratificacioll 

58\! Rector ............................ ~ 
500 Sub director de la secciol1 de 

hombres ..................... . 
591 Sub-directora para la seccioll 

de lllujeres ' ................. .. 
592 Escribiente i bibliotecario .... . 
593 Escribienh i bibliotecario para 

la ,,.;eccion de mujeres ..... .. 
594 Inspector jeneral.. ............ . 
695 Inspectora jeneral de la sec-

cion de mujeres ............ .. 

7,000 

5,(100 

5,000 
2,800 

2,800 
4,000 

4,000 
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596 Cuatro illspectores de prime
ra clase, COlfl mil seiscientos 
ocheuta pesos anuales cada 

597 

598 

62~ 

uno ............................ . 
Cuatro inspectoreR de segun

da clase, con mil doscientos 
sesenta pesos anuales cada 
uno ............................ . 

Cuatro inspectores de tercera 
clase, con ochocientos cua
renta pesos anuales cada 
uno ............................ . 

Arriendos 

l)ara arriendos de las casas en 
que funciona la seccion de 
mujeres. 1). 1,720, de 5 :le 

$ 6,720 

5,O,iO 

8,360 

mayo de 1911 ................ $ 25,800 
523 

uno, i a razon de doscientos 
diez pesos anuales cada hora 
semanal de clase, o sea a razon 
de seis míl quinientos diez pe-
sos cada curso ................... $ 

e) Sueldos correspondientes a cin
cuenta i tres terceros años, con 
un total de treinta idos hMas 
semanales de clase cada uno, i 
a razon de doscientos diez pe
sos anuales cada hora semanal 
de clase, o sea a razon dA seis 
mil seterientos veinte pesol'! 
cada uno ......................... . 

t) ~ueldos correspondientes a trein
ta i tres cuartos años, f:on un 
total de treinta i tres horas se
manales de clase cada uno, i a 
l'azon de doscientos diez pesos 
anuales cada hora semanal de 
clase, o sea a razon de seis mil 
novecientos treinta pesos cada 

Para '~rriendo de las casas en 
que fUllciona la seccioll de 
hombres miéntrlts se termi
na la construccion del edi
ficio. D. 1,590, de 2 de mayo 
de 1911 ....................... . 16,000 ) S unl~ ............ ···d .. : .. ·t·········:·· 

g ué uos correspon len es a veIn-
A///u!antes 

;:,ueldos sin derecho a gratificacion 

624 Dos aYlldantes para los gahi
nete", con mil quinientos 
pesos cada uno. (Uno para 
cada seccion) .................. $ 3,000 

8e ha agregado a continuacion del ítem 304 
el siguiente: 

Itero ... Para gratiticacion de cuatro 
profesores de preparato
ria del medio-pupilaje 
por los servicios que pres
tan en su calidad de ins
pectores, a razon de dos 
mil cien pesos anualefl 

tisiete quint(ls años, con un to
tal de treinta i cuatro ho:-as 
semanales de clase cada uno, i 
a razon de doscientos diez pe-
sos anuales cada hora semanal 
de dase, o sea a razon de siete 
mil ciento cuarenta pesos cada 
uno ................................ . 

h) Sueldos (~orrespondientes a vein
te sestos años, con un total de 
treinta i cinco horas semanales 
de clase cada uno, a razon de 
doscientos diez pesos anuales 
cada hora semanal de clase, o 
sea a razon de siete mil tres
cientos cincuenta pesos cada 
uno ...... , .................... oO ... . 

410,130 

356,160 

228,690 

192,780 

147,000 
cada uno ................. '" $ 8,400i) Sueldos correspondientes a dos 

horas semanales de clase de 
8e han reempla7.ado los ítem c, d, e, f, g, 

h, e i, por los siguientes: 

e) Sueldo correspondientes a ochen
ta ~ cinco primeros años de hu
manidades, con un total de 
veintinueve horas semanales 
de clase cada uno, i a razon de 
doscientos diez pesos anuales 
cada hora semanal de clase, o 
sea a razon de seis mil noven-
ta pesos cada curso ........... ". $ 517,650 

d) Sueldos correspondientes a se
senta i tres segundos años, 
con un total de treinta i una 
horas semanales de clase cad u 

relijion en cada una de las 
ciento ochenta i dos secciones 
preparatorias, a razon de dos
cientos diez pesos anuales la 
hora semanal, i siempre que 
sean desempeñadas por sacer
dotes, segun acuerdo del Con
sejo de Instruccion Pública, 
aprobado por el Gobierno ..... 49,980 

Se ha elevado de 2,800 a 3,920 pesos el 
ítem 788 que consulta el sueldo del vice-rec
tor del Liceo de Chillan. 

Se han consultado en la forma en que apa
rece en el proyecto del Gobierno los siguien 
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tes ítem suprimidos por la Oomision Mista i 

que se refieren a gratifi<;aciones i asignaciones 

para casa a los rectores de lice0s: 

Item 369 ......... . 
» 383 ..... . 
» 396 ..•... 
» 434 ..... . 
» 499 ..... . 
» 517 ........ . 
» 574: ......... . 
» 599 ..... . 
» 600 ......... . 
» 658 ........ . 
¡) 684 ......... . 
¡) 699 ............. . 
» 7 43 ............. . 
» 776 .... . 
» 817 ....... . 
» 847 ....... . 
» 862.· ...... . 
» 891 .......... . 
» 913 ....... . 
» 928 ........ . 
» 9.J:2 ....... . 

» 968 ... . 
» 983 ...... . 
» 1000 ........ . 

g 1,200 
1,100 
1,100 

900 
900 
900 

1,200 
1,500 
1,500 
],500 

900 
900 
900 
900 

1,500 
900 
900 
900 
900 
900 
900 
900 
900 

3,000 

Se ha suprimido en la frase esplicatíva que 

Item 1684 Dos j!lSp(~ctores de in
ternos: uno con dos mil 
quinientos veinte pesos 
i otro con mil sf\iscitlutos 
ochenta pesos............ $ 4:,200 

Se ha consultado el siguÍfmte ítem que ha

bia sido suprimido por la Comision Mista: 

Item 1685 Al director para casa .... $ 1,500 

Se han consultado en la forma en que apa

recen en el proyecto del Gobierno los siguien

tes ítem que habian sido suprimido por la 00-

mision Mista: 

INSTITUTO COMERUlAL DE COQU1MBO 

Item 1727 Sub-director ............. 8' 4,200 

» 1729 ~l director para casa .. " 60\} 

INTITU'fO COMERCIAL DE VALPARAfSO 

Item 1747 Al director para casa.... :ti 2,000 

INSTl'rUTo COMERCIAL DE TALOA 

Item 1811 Al director para casa .... $ 1,000 

INf-lnTUTO COMERCIAL DE SAN CARLOS 

aparece des pues del [tem nUtwo consultado Item 1 H~5 Al director para casa..... $ .J:80 

despues del 1012, la parte final que dice: «i la 

hora semanal se paga a razon de ciento seten

ta i cinco pesos anuales.,. 

PAI~TrDA. 5.a 

ENSEKAN7,A COllIERCIAL 

Se ha agregado en la glosa del ítem 1014 

que consulta el sueldo de una visitadora de 

1i<;eos que haya sido directora o spa profesora 

de Estado, la siguiente frase: «conservando su 

derecho a premios de constancia» . 
En la seccion «Instituto ComercinJ de Ari

ca» se han establecido los cursos primero i se

gundo de preparatorias que se establecen en 

I:t\i>TITUTO COMERCIAL DE TALCAHUA:t\O 

Item l8;)}) Al direetor para casa ..... 1,000 

INSTITUTO SUPERIOll DE COl\It:RCIO 

Item 1794 Snbvencioll para casa al 
director ..................... . $ 2,000 

1795 8\lbvencion para casa al 
sub·director ................ . 1,500 

ESTAB LECIMIEN'rOS ESPEO [ALES 

el proyecto del Gobierno i se ha suprimido el Se ha suprimido en la glosa del ítem 1905 

curso l'special de admision por que los habia las palabras «no pudiendo hacer clases fuera 

reemplazado la C;omion Mista. elel establecimiento~, agregada por la OO\ni~ 

S" ha consultado d ítem 1682 que habia sido mision Th1ista. 

suprimido pOi" la CorLision Mista, que consulta Se ha consultado en la forma en que apare

el sueldo de sub-director, redncidndo sn mono ce en el proyecto del Gobierno, el siguiente 

to de siete mil a cineo mil pesos. ítem que habia sido suprimido por la Oomi-

Se ha elt"vado cl{~ dos mil cien a .:matro mil sion Mist~: 

doscientos pesos el ítem H:i84, eons111túndolo 

en la siguiente forma que figura en el proyecto 

del Gobierno: 

Item 1961 Snbvencion al director 
para casa......... ..... . .. $ 2,000 
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PARTIDA í." 

INSTKUCCION PRIMAP,IA 

Se ha agregado a la glosa del ítem 2064, 
1ue consulta el sueldo de los visitadores o 
visitadoras de escuelas primarias, la siguiente 
glosa: «debiendo nombrarse una visitadora 
de kindergarten». 

Se ha consultado en la :forma que aparece 
en el proyecto del Gobierno el siguiente ítem 
que habia sido suprimid0 por la Oomision 
J\fista. 

Item 206~ Al jefe de la seccion 
primaria del Ministerio 
de Instruccion Pública, 
como secretario del Con
sejo .de Instruccion Pri-
lnana ............. , ......... , $ 1,2(JO 

Se ha consultado la seccion correspondien
te a «gnseñanza Normal» en la siguiente for
ma en que figura en el proyecto del Go· 
bierno, SIn mas modificacion que la de inter
calur en el ítem 2115, despues de las palabras 
«cinco im¡pectores» o «profesore'! jefes»: 

ENSE~ANZA NORMAL 

Escuelas normales de hombres 

Escuela Normal de preceptores 
de Copiapó 

Dos 1."', dos 2.°', un 3.0, ..J.. o i 5.° años 

Sueldos compatibles entre sí, en los términos 
fijados para la instruccion secundaria por 
e! artículo 43 de 1-01 leí de 9 de enero 
de 1879. 

AmlINlSTRACIOS 

eueldos sin derecho a gratificacion 

2111 Direct0l".......................... $ 
2112 Sub-director .................... . 
2113 nire,~tol" d8 la Escuela Diurna 

de Aplicacion ............. . 
211+ Di rector de la Eilcuela.:-J oe

turna ele Aplicaeion i profe. 
sor de metodolojía, cvn seis 
horas .•................ 

4,200 
2,KOO 

2,100 

2,940 

2115 

2116 
2117 
2118 

Oinco insplCctores o profeso
res jdes, a razon de mil cua
tro¿ientos pesos anuales ca-
da uno ... 

Médico . . . . . . . . . . . . 
Cupellan. . ........ . 
InspectoJ' hibliotecario, 8l'chi-

vero i escribiente de la Di
l'eCClOn • . .•...•... 

$ 7,000 
1,260 

420 

2119 Inspector contador ........ . 
1,680 
1.680 

Sueldos sin ([I'recho ~ gratificacion 

2120 Para pago (1e profesores rIe las siguien
tes asignaturas: 

a) P~dagoj~a teórica 
1 prác lca, vem-
te horas sema
nales. 

b) Castellano, tl'ein
ta i cinco horas. 

e) Relijion i moral, 
doce horas ... 

d) Francps, trece 
horas ..... . 

e) Matemáticas, 
treinta idos 
horas ..... , 

() Ciencias natura
les, treinta i una 
horas ..... . 

g) Agricultura i mi
nería, siete ho
ras .. 

h) Historiaijeegra
fía, treinta horas 

i) Instrnecion cí vi
ca i economía 
polltic¡¡" si et e 

dí 4,200 

7,350 

2,520 

2,íi30 

6,720 

6,510 

1,470 

6,300 

horas. . . . .. 1,470 
j) J;~8ten ografía, 

ocho horas. .. 1,680 
k) Oaligrafía, die z 

horas ..... ' 2,100 
l) Dibujo, catorce 

horas. . . . 2,940 
m) Músiea, canto, 

violín í armo
nía, veinticuatro 
horas. . . . .. 5,OW 

n) Jimnasia i ejer-
cicios mi litares, 
c:atorce horas.. 2.940 

o) rCmbajos manua 
1 e s, veintiseis 
horas. . . . . 5,460 ~ 39,430 
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2121 Tres profesores ausiliares de 
la escuela diurna de aplica-
cion, a razon de dos mil 
ochocientos pesos cada uno. $ 8,400 

2122 Profesor de curso combinado 
de la escuela diurna de apli-
cacion, veinticuatn) horas. 3,360 

2123 Dos profesores ausiliares de 
la escuela nocturna de apli
cacion, a razon de mil cua
trocientes pesos anuales ca-
da uno . . . . . . . . . . . . 2,800 

2124 Profesor de dibujo de la es-
cuela nocturna, seis horas... 1,260 

Escuela Normal de Preceptores José 
Abelardo Núñez 

Un 1.0, dos 2.°" dos 3.·\ dos 4.°" i un 5.° años 

Sueldos compatibles entre sí, en los terminos 

establecidos para la instruccion secundaria 

por el artículo 43 ele la lei de 9 de enero 

de 1879. 

ADMINISTRACION 

Sueldos sin derecho a gratificaciun 

2125 Director, con prohibicion de 
desempeñar asignaturas den
bo i fuera del establecimien
to, debiendo seguir las obli
gaciones que le impondrá el 
nuevo reglamento de escue-
las normales ............ . 

2126 Sub-director . 
2127 Director de la escuela diurna 

de aplicacion .. 
2128 Director de la escuela noctur

na de aplicacíon i profesor 
de metodolojía, con SeiS 

horas .. 
2129 Médico. . . 
2130 Bibliotecario de la biblioteca 

diurna i nocturna «José Ta
deo Sepúlveda», archivero i 
escribiente de la direcciono 

2131 Seis inspectores, a raza n de 
mil ciento veinte pesos cada 
uno .. 

2132 Capellan . 
2133 Inspector contador .. 

PREMIOS DE CONSTANCIA 

2134 Al director don Jj'rancisco J. 

$ 6,000 
2,100 

2,100 

2,940 
2,260 

2,800 

6,1'20 
420 

1,680 

Jenshke . '" $ 975 

PROl-'ESOltADO 

Sueldos sin deercho a gratificacion 

2135 Para el pago de profesores de 
la" siguientes asignaturas: 

a) Pedag-ojía teól'Íca 
i práctica, vein-
tiocho horas se
manales.. . . $ 5,~80 

b) Relijion i moral, 
trel e horas...... 2,730 

e) Castellano, cua· 
renta horas...... 8,400 

d) Frances, quince 
horas.. .......... 3,150 

e) AritmétiC'a, álje
bra, jeometría, 
trigonometría i 
contabi lid a d , 
treinh i siete 
horas....... ...... 7,770 

t) Historia natural e 
hljiene, di eci-
nueve hcras.... 3,990 

g) Agricultura, a r
boricultura, hor
ticultura i jar
dinería, oeho ho-
ras............ ... 1,680 

h) Física i química, 
quince horas.... 3,150 

i) H;storia pat r ¡a, 
americana i uni
versal, jeografía 
i cosmografí a , 
treinta idos ho-
ra~ .............. . 

j) Il1struccion cívica 
i economía polí
tica, ocho hOI as. 

1) Caligratía, die z 
hor.ls ............ . 

m) Dibujo, dieciseis 
horas ...... , ..... . 

n) ltIúsica, canto, vio
lín i armonía, 
treinta idos ho-

6,720 

1,680 

2,100 

3,360 

ras:......... ...... 6,720 
o) JiIlll1asia i ejerci-

cios militares. 
dieciseis horas. 3,360 

p) Trabajos manua-
les, trei.nta i d08 

horas....... ... ... 6,720 * 67,410 
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2136 Curso combinado de la eSClle
la diu~na de aplicacion, vein-
ticuatro horas................ $ .'3,360 

2137 Cinco profesores de la escue· 
la diurna de aplicacion. COll 
dos mil ochocientos pesos ca-
da uno .......... '" .,. ... ...... E,OOO 

2138 Cuatro profesores de la escue
la nocturna de aplicacion) a 
razon de míJ cuatrocientos 
pesos anuales cada Hno...... 5,600 

2139 Un profesor de dibujo indus-
trial para la escuela noct!lr-
na, con seis horas............ 1,260 

PREMlOS DE CONSTÁ:KOh. 

2140 Al profesor de cast.ellano don 
Horacio Rodríguez A ... " ... 412.50 

Escuela Normal de Preceptores de 
Curicó 

Un 1.0, dos 2.°" dos 0.°'; un 4.° i 5.° años. 
Sueldos compatibles entre sí, en los términos 

fijados p~ra la instruccion secundaria por el 
artíclllo 43 de la leí de 9 de enero de 1879. 

ADMINIs'rRACION 

Sueldos sin derecho a gratificacion 

2141 Ilirector .......................... $ 4,200 
2142 Sub-directo!'. ..... '" ............ 2,10(} 
2143 Director de la escuela diurna 

de aplicacion................ 2,100 
2144 Director de la escuelanoctur

na de aplicacion i profesor 
de metodolojía, con seis ho-
ras .......................... . 

2145 Cuatro inspectores, a razon 
de mil ciento veinte pe-
sos anuales cada uno ...... . 

2146 Médico ........................... . 
214 7 Escribiente, archivero, biblio. 

tecario e inspector noctur-
no .............................. . 

2148 Capellan ................. __ ..... . 
2149 Inspecctor-contador ........... . 

PROFESORADO 

Sueld0s sin derecho a gratificacion 

2150 Para pago de profesores de 
las siguientes asignaturas: 

a) Pedagojía teóri
ca i práctica, vein
titz'es horas sema-
nales.... .... ...... $ 4,830 

2,94U 

4,480 
1,260 

1,260 
420 

1,G80 

b) Helijion, doce ho-
ras .................. $ 2,520 

e) Castellano, trein-
ta 1 ClnCO horas. 7,350 

d) Frances tres ho-
ras .................. 2,730 . 

e) M atem áticas, 
treinta i dos ho-
ras .......... > ••••••• 6,720 

f) Ciencias físicas i 
naturales veintio-
cho horas ...... ,.. 5,880 

g) Hijiene seis ho-
ras ................. 1,260 

h) Agricultura, SIe-

te horas ............ 1,470 
i) Historia i Jeo-

. grafía, veintiuue-
ve horas .......... 6,090 

j) Instruccion cívi-
ca i economía po-
lítica, siete horas. 1,470 

7.) Caligmfía, nue-
ve horas._ ........ , 1,890 

l) Dibujo, catorce 
horas ... .......... 2,940 

iIl) Música, veintio-
cho hr)J"as ......... 5,880 

n) Jimnasia, catorcE' 
horas ............... 2,940 

o) TrabajOS manua-
les, veinticuatro 
horas .......... ,. '.' 5,040 $; 

2151 Profesor del (;urso combina-
do ............................. . 

2152 Cuatro profesores, con dos 
mil ochocientos pesos ca-
da uno ........................ . 

2153 'l'res profesores, con mil cua
trocientos pesos cada uno. 

2154 Un profesor de dibujo, con 
seis horas .................... . 

2155 Profesor de trabajos manua
les en la escuela diurna i 
nocturna de aplicacion, con 
ocho horas semanales ..... . 

50,010 

3,3G() 

11,200 

4,200 

1,260 

1,600 

Escuela Normal de Preceptores 
de Chillan 

Dos 1.0'. un 2.0, 3.0, 4.° i 5.° años 

Sueldos 00mpatibles entre sí, en los términos 
fijados para lains~ruccion se:mndal'ia por el 
artículo -1:3 de la lei de 9 de enero de 1879. 
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h) ,T eografía C08-

AD\rlNTS'!'IüCW:-'; 111Ografía, óiez 

Sueldos sin derecho a gratificacion 

215() Director 
2157 Sub-director. .. 
2158 Dired"r de b escuela Jiurna 

de a plicacion . 
1259 Direc:tor d" la escuela nodur

na de aplicaeion i profesor 
de metoclolojía, seis horas. 

21 (50 Tres inspectores, eon mil 
ciento veintfl pesos cada 
uno 

2161 Médico '" 
21G2 Biblioteeal'io, archivero i es

cribiente del director 
21 U3 Capellan 
216.J. Inspector-contador .. ' 

$ 4,200 
2,100 

2,100 

2,940 

3,360 
1,260 

1,2GO 
420 

1,680 

2:2G5 Alc1irector don Juan Madrid. 1,937 
2160 Al profesor i sub-director 

50 

don }Ian:¡el Ortiz. . .. ,H2 
21Gí Al profesor i rejente de la es-

cuela de apliGacion, don 
Justo Itodríguez.. ....... ... 250 

216S Don Amelio Castañeda. D. 
2,:J5(i, 1.0 julio H100.. ....... 398 

PRO.FE80RADO 

SueléLs sin derecho eL gratificacion 

21G9 Para pilgO ele llrofesores de 
las siguil~ntes asignaturas: 

(1) P'3dap'ojía teórica 
i pr:i;üca, veinte 
horas semanales $ 4,200 

9) Kelijion i moral. 
diez horas...... 2,100 

e) Castellano, trein-
ta hor as. ........ 6,HOO 

rl) Prancfls, o n c e 
horas........ ..... 2,310 

e) 1Iatemiticas, vein-
tísietA horas. ... 5,670 

t) CieneÍas físicas 1 

naturales, vein-
seis horas.. ..... 5,460 

.'1) Agricultura a1'
b o1'ic ul tura i 
jardinería, seis 
horas............. 1, :260 

50 

19 

i 

2170 

2171 

2172 

2173 
2174 

horas ........... ' S 2,1 0 0 
i) Histori.a p a.t ri~, 

anleneana 1 uni .. 
versal, quince 
horas ............ . 

j) Instruccion cívi
ca i economía 
po1íf.ica, seis ho-
ras ............. . 

1.) Hijiene, cuat~o 
horas ........... . 

Caligrafía, ocho 
horas ........... . 

m) Dibujo, doce ho-
]';IS ••••....••••••. 

n) Música, canto. 
violin i arlllO
nía, veinticua-
tro horas ....... . 

o) Jimnasia, do (;t) 

horas ........... . 
p) 'l'rabajos manua

l e s, yeinticua-

o,150 

1,260 

H40 

1,6HO 

2,520 

5,040 

2,520 

tro horas ...... . 5,040 $ ,Jl,4c50 

Profesor del curso combin8,do, 
veinticuatro horas .......... . 

Seis profesores de ]a escuela 
de aplicacion, con veinti· 
cuatro horas, a dos mil 
oehocientos pesos cada uno 

rrres prolf'sores, con mil cua
trOCientos pesos caela uno. 

Un profesor de dibujo. . 
Al sub-3irector para casa . 

PREMIOS DE CONSTANCIA 

3,360 

16,800 

4,:WO 
840 

1,200 

2175 Al profesor de castellano e 
histl)ria don David Torres. $ 405 

Escuela Normal d~ Preceptores 
de Victoria (Mariluan) 

Un 1.0, dos 2 0" dos 3.°" un 4.0 i un 5.0 mIos 

Sueldos compatib13s entre sí, en los términos 
fijados para la instruccion secundaria por 
el artículo 43 de la lei de 9 de enero de 
1879. 

ADMINISTRACl'OK 

Sueldos sin derecho a gratificacion 

2176 Director. . . . . . . . . $ 4,200 
2177 Sub-director. . . . . . . . .. 2,100 
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2178 

2179 

2180 

2181 
2182 

2183 
2184 

Director de la escuela diur
na de aplicacion . 

Director de la escuela noctur
na dA aplicacion i profesor 
de metodolojía, con seis 
horas ............. . 

Cinco inspectores, a razon de 
mil ciento veinte pesos ca-
éla uno ............ . 

}lédico .............. . 
Bibliotecario, archivero i es· 

cribiente del director. .... 
Capellan ....... . 
lnspector-cunta 01' .•• 

PROFESORADO 

$ 2,100 

2,940 

5,600 
1,260 

1,260 
-120 

1,680 

Sueldos sin derecho a gratificacion 

2186 J:>rofe80r del curso combinado, 
con "eillticuatro horas de cJa-
ses semanales ................ .. 

2187
c

• Cinco profesores de la escuela 
de aplicacion, con veinticua
tro horas semanales de clase i 
dos mil ochocientos pesos 
anuales cada uno. . . . . 

2188 Dos profesores de la escuela 
nocturna dl aplicacion, con 
mil cuatroci~ntos pesos anua-
les cada uno. . . . ..... $ 

2189 Profesor de dibujo ..... , .. . 

3,360 

14,000 

2,800 
840 

Escuela Normal de Preceptores 
de Valdivia 

Dos 1.0', un 2.°,3.°,4.° i 5.0 años 

217 5 Para el pago dA de profesores en las 
siguiAntes asignaturas... . ......... oo. Suddos compatibles entre sí, en los términos 

fijados [Jara la intruccion secundaria por 
el articulo 43 de la lei de 9 de enero de 1879. (1) Pedagojía teórica 

i practica, vein· 
titres horas se-
manales ........ . 

1)) Heli.iion i mmal, 
doce horas ...... 

e) Casrt'IJano, trein
ta i cinco horas. 

ú) Frances, trece 
horas ......... . 

e) :tI a t e m á ti c a s , 
treinta idos ho-
ras .............. . 

n Ciencias fí8Ícas i 
naturales e hi-
.llene, tí"einta 
horas ........... . 

9) Agricultura, sie-
te horas ........ . 

h) Historia ijeogra~ 
fía, veintiocho 
horas ... 

i) Instruccion cívi
ca, siete horas .. 

;') Caligrafía, llueve 
horas .... 

¡ .. ) Dibujo, cator c e 
horas ............ . 

l) ,Jimnasia, lJatorce 
horas ........... ,. 

1n) , Trabajos manua
les, treinta horas 

n) Canto, violín i ar
monía, veintio-
cho horas ....... . 

$ 4,830 

2,520 

7,350 

2,730 

6~ 720 

6,300 

1,470 

5,880 

1,470 

1.890 

2,940 

2,940 

6,300 

5,880 $ 59,220 

A DMINIS'l'HACION 

Sueldos sin derecho a gratificacion 

2190 
3l!H 
2192 

2193 

2194 

2195 

2196 
2197 
2198 

Director ........................... $ 
Sub-director .... , ......... " ... . 
Director de la escuela diurna 

de aplicacíon ............... .. 
Director de la escuela nortur

na de aplicacion i profesor 
de metodolojía, con seis 
horas .......................... . 

Cuatro inspectores, a razon de 
rn i 1 ciento veinte pesos 
anuales cada uno ........... . 

Bibliotecario. archivero i es-
cribiente de la direccíon .. 

Médico .......................... . 
Cap"llan ........................ .. 
Inspector contador ........... . 

PREMIOS DE CONwrAKCIA 

2199 Al director don José M. Mu-
ñoz ............................ $ 

2200 Al sub-director don .Tosías 
Paredes M .................. .. 

PROFESORADO 

Sueldos sin derecho a gratificacion 

4,200 
2,100 

2,100 

2,940 

4,480 

1,?60 
1,260 

420 
1,680 

1,250 

390 

2201 Para pago de profesores de las siguien
tes asignaturas: 
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a) Pedagojíateórica 
i práctica, veinte 
horas semanales .. $ 4,200 

b) Relijion i moral, 
diez horas......... 2,100 

e) Castellano, trein-
tahoras............ 6,300 

d) Aleman, o n c e 
horas... ........... 2,310 

e) M a tem áticas, 
veintisiete horas.. 5,670 

t) Ciencias físicas i 
naturales, veinti-
cinco horas........ 5,250 

g) Historia i jeogra-
fía, veinticuatro 
horas................ \040 

11,) Instruccion cívi-
ca i económÍa po-
lítica, seis horas... 1,260 

i) Agricultura, seis 
horas....... ........ 1,260 

j) Hijiene, fisiolojía 
i temperancia, tre'l 
horas......... ........ 630 

k) Caligrafía, ocho 
horas.... ............ 1,680 

l) Dibujo, doce ho-
ras....... ............. 2,520 

m) Música, canto i 
violin, veinticua-
tro horas............ 5,040 

n) Jímnasia i eierci
cios militares, do-
ce horas............ 2,520 

o) Trabajos manua
les, veintidos ho-
ras.................. 4,620 $ 50,400 

2202 Profesor del curso combina
do de la Escuela de Aplica
cion, con veinticuatro ho-
ras ............................. . 

2203 Cuatro profesores de la Es
cuela de Aplicacion, con 
veinticuatro horas idos 
mil ochocientos pesos anua-
les cada uno ........ , ........ . 

2204 Dos profesores de la escuela 
nocturna t;on mil cuatro
cientos pesos cada uno ..... 

2205 Un profesor de dibujo de la 
escuela nocturna ............ , 

3,360 

11,200 

2,800 

840 

Escuelas normales de mujer/!s 

Escuela Normal de Preceptoras 
de la Serena 

Dos 2.°", tres 2.°" dos 3.°' un 4." i 5.° ailos 

Sueldos compatibles entre sí, en los términos 
fijados para la instruccion secundaria por el 
artículo 43 de la lei de 9 de enero de 1879. 

ADMINlSTRACION 

Sueldos sin derecho a gratificacion 

2206 Directora........................ $ 
2207 Sub-directora .................. . 
2208 Directora de la 8scuela diur-

na de Aplicacion ........... .. 
2209 Directora de la Escuela noc

turna de Aplicacion i pro
fesora de metodolojía, seis 
horas .. , ....................... . 

2210 Médico ........................... . 
2211 J> rofesoras del jardín infantil 

de Aplicacion ............... . 
2212 Seis profesoras-jefes inspec

toras, con cuatro c ie n to s 
veinte pesos cada una ...... 

2213 Tres inspectoras, con mil ocho 
pesos cada una ...... , ....... . 

2214 Capellan ....................... .. 
2215 Inspectora·contadora ....... .. 
2216 Secretaria, bibliotecaria i guar 

da ·almacenes. , ........... , .. . 

PROFESOR Al 10 

Sueldos sin derecho a gratificacioll 

~,700 

1,680 

1,680 

2,940 
1,260 

1,680 

2,520 

3,024 
420 

1,680 

1,400 

2217 Para el pago de profesoras en las si 
guientes asignaturas: 

a) Pedagojíaimeto-
dolojía, treinta i 
dos horas ....... $ 6,720 

b) Relijion i moral, 
dieciocho horas 3,780 

e) Oastellano, cua-
renta i cinco 
horas... ......... 9,450 

d) Instruccion cívi-
ca, nueve horas 1,890 
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e) Matemáticas, 
treinta i seis ho-
ras ............... $ 7,560 

1) Hijiene, nueve 
horas ..... ...... 1,890 

g) Física i química, 
dieciocho horas 3,780 

h) Historia natural, 
agricultura i 
horticultura, 
veinticuatro ho-
ras ......... '" ... 5,040 

't Economía domés-
tica i contabili-
dad del hogar, 
nueve horas .... 2,520 

J) Historia, jeografía 
i cosmografía, 
treintai seis ho-
ras .............. 7,560 

k) Idiomas estranje. 
ros, veintieinco 
horas ............. 5,250 

7) JIúsica, canto, vio-
lin i armonía, 
treinta i seis ho-
ras ................ 7,560 

m) Labores, diecio-
cho horas ....... 3,780 

n) Jimnasia, diecio-
cho horas ....... 3,780 

o) Dibujo, dieciocho 
horas ........... 3,780 

p) Oaligrafía, doce 
horas ... 2,620 76,960 

2218 Profesora del curso combina-
do de la escuela diurna de 
Aplicacion ............... $ 3,360 

2219 Cinco profesoras ausiliares de 
la Escuela diurna de Apli-
cacion, con Jos mil ocho-
cientos pesos cada una ... 14,000 

2220 Dos profesons de la Escuela 
nocturna de A.plicacion, 
con mil cuatrocientos pesos 
cada una .. . , .. 2,800 

2221 Un profesor de dibujo para 
la escuela nocturna ....... 840 

PREMIOS 

2222 Al profesor de música, don 
José Juttner ............ $1262 50 

Escuehi Normal de Preceptoras 
de Valparaiso 

ADMINISTRACION 

Sueldos sin derecho a gratificacion 

2223 Directora ....................... .. 
2224 Sub-directora de la Escuela 

Normal ................ . 
2225 Directora de la Escuela diur-

na de Aplicacion ........... .. 
2226 Directora de la Escuela noc

turna de Aplicacion ....... :. 
2227 Cuatro . inspectores, con mü 

pesos caaa uno .. ' ..... : .... " . 
2228 Médico, con la obhgaclOn de 

dar mensualmp,nte una 
conferencia sobre hijii:'ne ... 

2229 Capellan ............... : .... ": 
2230 Inspectora-secretafla 1 eSCfl-

biente de la directora ...... . 
2231 Inspectora contadora ........ .. 

PROFESORADO 

$ 3,360 

1,680 

1,tl80 

2,940 

4,000 

1,120 
1,260 

1,260 
1,680 

Sueldos sin derecho a gratificacion 

2232 Para el pago de profesores en las SI

guientes asignaturas: 
a) Matemáticas, 

veintidos horas 
semanales... ...... $ 4,620 

b) J eografía. física i 
cosmografía, ocho 
horas.......... . .... 1,680 

e) Castellano, vein-
te horas........... 4,200 

el) Relijion i moral, 
ocho horas... . .... 1,680 

e) Historia i jeogra-
fía, veinte horas. 4,200 

1) Ciencias físicas i 
naturales e hijie-
ne, veintiseis ho-
ras .................. . 

g) Inglés, ocho h o-
ras ................ .. 

h) Pedagojía, doco 
horas .............. . 

í) Metodolojía, ocho 
horas ............. . 

j) J imnasia, die z 
horas .............. . 

5,460 

1,680 

2,520 

J ,680 

2,10(, 
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k) Caligrafía, seis 
h\Jr,ts ............... S 

1) Labores, diez ho-
ras ....... " ........ . 

rn) Dibuj 0, diez ha· 

1,260 

2,100 

2243 Directora i profesora de meto
dolujía de enseñanza noc-
turna, con seis horas .. , ... . 

2244 Inspectora-contadora ......... . 
$ 2,940 

1,680 

ras ..... , .......... . 2,1 00 PRI'~MIO DE CONSTANCIA 

n) Música, veinte 
horas .............. . 4,200 2245 A la directora j' profesora de 

pedagojía, doña B ríj i da O) Economía domés
tica, cinco horas. 1,050 $ 40,530 Wcllker. . .. , . . . . . . . . 265 

2233 Tres profesoras ausiliares, 
con dos mil ochocientos 
pesos cada una .............. . 

2234 Dos profesores de la eseuela 
nocturna, con mil cuatro
cientos pesos cada uno ..... 

22135 ena profesora de dibujo i la-
bores de la eseuela noc-
turna ................... , ..... . 

8,400 

2,800 

840 

Escuela Normal de ~receptoras 
de Santiago núm, 1 

Dos 1.0" un 2.°, 3.°,4.° i 5.° años 

Sueldos campatibles entre si, en los términos 
fiíados para la instruccion secundaria por 
el artículo 43 de la lei de 9 de enero de 
187\1. 

ADMINISTRACION 

Sueldos sin derecho a gratiiicacion 

2236 Directora, con prohibicion de 
desempeñar asignaturas 
fuera i dentro del estable
cimiento, i seguir las obli
gaciones que le impondrá 
el nuevo Heglamento de 
f<~sQuelas normales ........... $ 

2237 Sub-directora. . . . . . . .. 
2238 Médico. . . . . . . . . . . . . 
2239 Directora de la escuela diurna 

de aplicacion . . . . . . .. 
2240 Escribiente bibliotecaria, con 

obligacion de atender la bi
blioteca lJopular . . . . ... 

2241 Cinco inspectoras, con mil 
ocho pesos anuales cada 
una ................. , ........ . 

2242 Capellan ............ " .......... . 

--------- -------

6,000 
1,68G 
1,260 

1.680 

1,680 

5,040 
840 

PIWFESOHADO 

Sueldos sin derecho a gratificacion 

2246 Para el pago de profesores en las si
guientes aflignaturas: 

224-7 

2248 

a) Pedagojia, veinte 
horas semanales. $ 4,200 

b) Relijion i moral, 
diez horas. . . . 2,106 

e) Castellano, trein-
ta horas . . . . . . 6,300 

d) Frances, once ho-
ras. . ..... 

e) .M:atemáticas, 
veintisiete horas. 

1) Historia i jflogra
fía, ve in t icinco 
horas. . . 

g) Economía domés
tica, seis horas ... 

h) Ciencias físicas i 
naturales e hijie
ne , veintiseis ho-
ras. . .. 

i) Caligrafía, ocho 
ras. . ..... . 

J) Dibujo, doce ho
horas .... 

k) Música, veinti
cuatro horas . ., 

l) Jimn asia, do c e 
horas ...... . 

:m) Trabajos ma
nuales, doce ho
ras .... 

2,310 

5,670 

2,250 

1,260 

5,460 

1,680 

2,520 

5,040 

2,520 

2,520 $ 46,830 

0eho profesores ausiliares, 
con dos mil ochocientos pe-
sos anuales cada uno.. .. 22,400 

Cuatro profesoras de la ~s
cuela Nocturna de Aplica
cion, con mil cuatrocientos 
pesos cada una.. . . . . . . 5,600 
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2249 t> n profesor de dibujo indus-
trial ............. " ~ 840 

2250 l~n profesor de trabaios en 
madera. . . . . . . . . . 840 

2251 Una profesors de labore" de 
mano. . . . . . . . . . . . . 840 

Escuela Normal de Preceptoras 
de Santiago número 2 

Sueldos compatibles entre sí, en los térmi
nos fijados para la ínstruccion secundaria 
por el artículo 4a de la lei de 9 de enero 
de 1879. 

Am.n~IsTRACION 

Sueldos sin derecho a gratificiwion 

2262 Sub directora .................. . 
2253 Directora de la escuela IIOC

turna de aplicacion i pro
fesora de metodolojía, con 
seis horas .................... .. 

2264 Inspectora i secretaria ........ . 
2255 rI'res insIJectoras, a razon de 

ochocient0s cuarenta pesos 
Gada una ..................... . 

2256 Profesora del jardin infantil 
de aplicacion ................. . 

225í )ll~dico ........................... . 
2258 Bibliotecaria .................. . 
225g [nspectora- contadora ......... . 

PROFBSORADO 

$ 

Sueldos sin derecho a gl'atificacion 

2260 

1,680 

2,940 
1,680 

2,520 

1,680 
840 
840 

1,680 

2262 

226a 

2264 

2265 

2266 

e) Historia i jeogra
fía e instru0cion 
éÍvica, treinta 
i nueve horas ... ~ 8,190 

r) Economiado-
1l1éstica, d o c e 
horas............ 2,520 

.11) Ingles cator(j ho-
ras....... ....... 2,94:0 

h) Caligrafía, trece 
horas... ......... 2,730 

i) Dibujo, doce ho-
ras ....... ....... 2,520 

j) Canto, música i 
decl amacion, 
treinta ido s 
horas............ 6,í20 

J.) Jimnasia, dieci-
siete horas...... a,670 

l) Labores, dieci-
seis horas....... 3,360 $ 63,970 

Seis profesr,ras ausiliares, 
a razon de dos mil ocho
cientos ppsos cada una .... 

Ouatro profesoras de la es
cuel", Iloeturna, con mil 
cuatrocientos pesos cada 
una ................ ·· ........ . 

Una profesJra de dibujo de la 
escuela nocturna ........... . 

Profesora de trabajos manua
les en madera de la escue-
la nocturna .................. . 

Profesora de labores de la 
escuela noctura .............. . 

16,800 

0,600 

840 

840 

840 

Escuela Normal de Preceptoras de 
Santiago número 3 

Dos 1.0" dos 2.0', dos 3.°" un 4.' i Capellan i profesor de relijion 
i moral, trece horas ........ . :$ 3,J 50 dos 5.°' ailOS 

2261 Para el pago de las siguientes 
asignaturas: 

rl) Pechgojía doce 
horas ..... , ...... $ 2,520 

h) Castellano, trein-
tai seis horas... 7,560 

e) Matemáticas, 
veinticuatro ho-
ras .............. .. 

d) Ciencias físicas i 
naturales e hi
jiene, t re i n t a 
horas ............ . 

5,040 

6,300 

Sueldos compatibles entre sí, 'en los ~,érmin05 
fijados para la instruccion secundana por el 
artículo 43 de la leí de \:1 de enero de 1879. 

ADMINISTRACION 

Sueldos sin derecho a gratiticacion 

2267 Directora, con prohibicion de 
desempeñar a si g n atUl'as 
dentro i fuera del estableci
miento, i seguir las obliga
ciones que le impondrá el 
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nuevo Reglamento de Es-
cuelas Normales ...... '" ... $ 

2268 Sub directora ................... . 
2269 Directora de la esc'J.ela diur-

na de Aplicacion ............ . 
2270 Directora de la escuela not]-

turna de Aplicacion ........ . 
2271 Profesora del jardin infanti~ 

de Aplicacíon ................ . 
2272 Escribiente i director del mu

seo i biblioteca diurna i 
nocturna ..................... . 

2273 Médico .................. , ........ . 
2274 Inspectora-contadora .......... . 
2275 Dos profesoras jefAs inspec-

toras ...................... , .. . 

PROFESORADO 

Sueldos sin derecho a gratificacíon 

6,000 
2,520 

1,680 

1,680 

1,680 

2,520 
1,680 
1,680 

2,400 

2276 Para el pago de profesores de las s:
guientes asignaturas: 

a) Pedagojía í me-
todolojía, trein-
ta i cinco horas 
semanales....... $ 7,350 

b) Educacion reli
liosa, moral i cí-
vica, doce horas. 2,520 

e) Castellano, cua-
renta i dos ho-
ras .............. .. 

d) Ingles, veintisie
te horas ....... _. 

e) }Iatemátic as, 
treinta i cuatro 
horas ........... . 

t) Historia i jeogra. 
fía, treinta idos 
horas ........... . 

g) Ciencias físicas i 
naturales, vein
ticuatro horas. 

h) Fisiolojía, hijiene 
í temperancia, 
doc" horas ... '" 

i) EconomÍadomés
tic a, dieciseis 
horas ......... '" 

j) Educacion física, 
veintisiete ho-
ras .............. . 

l¡) Oaligrafía, doce 
horas .......... .. 

8,820 

5,670 

7,140 

6,720 

5,040 

2,520 

3,360 

5,670 

2,520 

2271 

2278 

2279 

1) Educacion ma
nual, dieciseis 
horas .......... .. 

m) Dibujo, diecio
cho horas ....... 

n) Educacion musi .. 
cal, veinticua· 
tro horas ...... . 

3,360 

3,780 

5,040 

Diez profesoras de la escue
la diurna de aplicacion, 
con dos lml ochocientos pe-
sos cada una ............... . 

Doce profesoras de la escue
la nocturna de aplicacion, 
con mil cuatrocientos pesos 

. cada una ..................... . 
Para mantener un curso es

pecial de comercio i otro de 
dibujo, destinados a servir 
preferentemente a los alum
nos que completan sus es
tudios primarios en la es-
cuela nocturna ........... . 

ARRIE);DOS 

2280 Casa para la escuela diurna 
de aplicacian, segun con
trato. D. 1,744, 13 abril 
1908 .................. " 

2281 Subvencion para casa de la 
sub-directoca ........ " ...... . 

$ 69,510 

28,000 

16,800 

8,000 

] ,200 

Eseuela Normal de Preeeptoras 
de 'ralea 

Un 1.0, 2.0, 3.°, 4.° idos 5.°' aiios 

Sueldos compatibles entre sí, en los tér~inos 
fijados para la instruccion secundana por 
ei artículo 43 de la lei de \.l de enero de 187~1. 

ADMINISTRACIOX 

Sueldos sin derecho a gratificacion 

2282 Directora ........................ . 
2283 Sub-directora ............... .. 
2284 Directo:m de la escuela diur-

na de aplicacion ........... .. 
2285 Directora de la escuela noc-

turna de splicacion ........ . 
2286 Profesora del jardin infantil 

de aplicacion ............... .. 

$ :3,360 
1,680 

1,680 

1,680 

1,680 
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2287 Cinco inspectoras, a razon de 
mil ocho pesos anuales ca-
da una ......................... $ 

~288 Escribiente i bibliotecaria ... . 
2289 Médico .......................... . 
2290 Inspectora-contadora ....... , . 

PROFESO HADO 

Sueldos sin dflrecho a gratificacion 

5,040 
1,260 
1,260 
1,680 

2291 Para el pago de profesores de las SI' 

guientes asignaturas: 

a) Pedagojía, trein
ta i dos horas se
manales .. 

b) C~stellallo) trein-
ta horas ..... . 

e) );latemáticas, 
veinticuatro horas 

d) Ciencias físicas i 
naturales, veinti
cuatro horas. . . 

e) Hijiene, seis ho-
ras.. . .... 

1) Historia i jeogra· 
fía, veintitres ho
ras.. . .... 

g) Ingles, dieciocho 
horas ...... . 

h) Capenan i profe
sor de reJijion, 
nueve horas. . . 

i) Economía, doce 
horas ...... . 

j) Caligrafía, seis 
horaR ...... " 

k) Edllcacion cívica, 
seis horas ..... 

l) Dibujo, do<:e ho-
ras. . . . . . 

rn) Jimnasia, doce 
horas ... 

rl) Labores, do ce 
horas ... 

o) Música, veinti
cuatro horas .... 

p) Profesora del 
curso combinado. 

$ 6,720 

6,300 

5,040 

5,040 

1,260 

4,830 

3,/80 

2,310 

~,520 

>1; 1,260 

1,260 

2,520 

2,520 

2,520 

5,040 

3,300 $ 56,220 
----

2292 Cinco profesoras de la escuela 
diurna de aplicacion, con 
dos mil ochocientos pesos 

2294 
2295 

2296 

2297 

mil cuatrocientos pesos 
anuales cada una. . . . .. 

Profesora de contabilidad ... 
Profesor de dibujo de la es

c~ela nocturna de aplica-
Cl0n .••.•..•.•. ; . 

Profesora de labores i tejidos 
al telar. . . . . . . . .. " 

Gratificacion a la preceptora 
que dirije la escuela do-
minical. ..... . 

7,000 
840 

840 

840 

~60 

Escuela Normal de Preceptoras 
número 1 de Concepcion 

Un 1.0, un 2.0, dos 3.°', un 4.0 i un 5.° años. 

Sueldos compatibles entre sí, en los térmi
nos fijados para la instruccion secUndaria 
por el artículo 4:3 de la leí de 9 de enero 
de 1879. 

AD},UNISTRAClON 

Sueldos sin derecho a gratificacíon 

2298 Directora ......................... $ 
22~9 Sub-directora ................... . 
2300 Directora de la escuela diur. 

na de aplicacion ............ . 
2301 Directora de la escuela noc

turna de aplicacion i pro
fesora dl" metodolojía, con 
seis horas ................... .. 

2302 Profesora del jardin infantil 
de aplicacion .............. '" 

230;) Bibliutecaria i escribiente ... . 
2304 Cinco inspectoras, arazon de 

mil ocho pesos cada una. $ 
2305 Médico .......................... . 
2306 'Japellan ........................ . 
2307 Inspectora-contadora igual" 

da-almacenes . . . 

ARRIENDOS 

2308 Subvencion para casa a la 
sub· directora. . 

PROFESORADO 

3,360 
1,680 

1,680 

2,940 

1,680 
1,260 

5,040 
1,260 

420 

1,680 

1,200 

Sueldos sin derecho a gratificacion 

2309 Para pago de profesores de las SL

guientes asignaturas: 

cada una ........... . 14,000 a) Pedagojía, vein-
22~3 Cinco protesoras de la escuela 

nocturna de aplicacion, con 
titres horas se-
manales ......... $ 4,830 
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b) Helijion i m.oral, 
(hez horas ...... $ ~,100 

r) Castellano, trein-
ta horas......... 6,300 

rl) Ingles i frances, 
once horas...... :2,310 

e) Matemáticas, 
veio tisiete ho-
ras..... .. ....... 5,670 

/) Ciencias físicas i 
naturales, vein-
tidos horas...... 4,620 

g) Historia ijeogra
. fía) treinta i cua-
tro horas........ 7,14:0 

h) Hijiene, seis ho-
ras... ............ 1,260 

1") 1 nstruccion cívi
ca i economía 
doméstica, sms 
horas............ 1,260 

}) Caligrafía, s e 1 s 
horas...... ...... 1,260 

k) Dibujo, doce ho-
ras................ 2,520 

l) Música (canto i 
vioEn), veinti-
cuatro horas... 5,040 

1n) Jimnasia, doce 
horas...... ...... 2,520 $ 46,830 

2310 Labores doce horas. Profe 
sora contratada. D. 789, 5 
mayo 1906.. .............. ..... 3,GOO 

2311 Profesora del curso combina
do de la eSf'uela de apli-
cacJOn, veinticuatro ho- I 
ras ............... , ..... _ ........ :ji 2,520 

2312 Tres profesoras ausiliares de 
la es(;u~la. de aplicac:ion, 
con vembcuatro horas i 
dos mil ochocientos pnsos 
cada una................ ....... 8,400 

2313 Dos profesores de la escuela 
nocturna, con mil (~uatro-
cientos pesos cada uno..... 2,800 

.2314 Un profe;;,or de dibujo de la 
escuela nocturna.... ......... 840 

Escuela Normal de Preceptoras 
número 2 de Concepcion 

Un ] .0, 2.0, 3.°, 4.0 i 5.0 afios 

Sueldos compatibles entre si, en los términos 
fijados para la instruccion secundaria IJor 
el artículo 43 de la lei de 9 de enero de 
1879. 

------ ----~~ 

AD1IINlS'l'RACION 

Sueldos sin df:l'AdlO a gratificacíon 

2315 Directora ....................... $ 3,360 
2316 Sub·directora..................... 1,680 
2317 Subvencion para casa a la 

suu-directora ................ . 
2318 Direct,)ra de la escueh diur-

na de aplicacion ........... . 
2319 Directora de la escuela noc

turna de aplicacion i prcfe-
so~'as de metodolojía, con 
SelS horas .................. .. 

2320 Cuatro inspectoras, a razon 
de ochocitmtos cuarenta 

.. p~sos annales cada una .. .. 
2321 :MedIcO ........................... . 
2322 Bibliotecaria i escribiente de 

la direccion .................. . 
2323 Inspectora-contadora ......... . 

PROFE;;OHADO 

1,200 

1,680 

2,940 

3,360 
840 

1,260 
1,680 

Sueldos sin derecho a gratificacioll 

2324 Para el pago de pro-. 
fesores de las si
guientes a:,;igna
tenas: 

a) Pedagojía, teóri
eaí I ,ráctica, vein-
te horas semana-
les .................. . 

b) Capellan, profe
sor de relijion, i 
moral, diez horas. 

e) C,¡steliano, \'ein
ticinco horas ...... 

d) Fran·ces, nueve 
horas ............ '" 

(7) 1í a t emát icas, 
veinticlos horas ... 

/) Ciencias físicas i 
naturales, veinti-
una horas ........ .. 

g) Histolia i jeogra
fía, veinte horas. 

h) lnstruccion cívi
ca i ecol1omía do-
méstic8, cinco ho-
ras ................. . 

i) Cali grafía, s e i s 
llllnts .............. . 

j) Dibuju) diez horas 
k) Música, (;;allto i 

violin), veinte ho-
r"s ... , ............. . 

$ 4,200 

2,100 

5,260 

1,890 

4,620 

4,410 

4,200 

1,060 

1,260 
2,100 

4c,200 
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1) Jimnasia, diezho-
ras .................. $ 2,100 

m) Labores, diez 
horas............... 2,100 $ 39,480 

2325 Oinco profesores ausiliares de 
la escuela diurna de apli
cacien, con veinticuatro ho· 
ras i dos mil ochocientos 

2336 Dos profesores, con ochocien-
tos cuarenta pesos cada uno $ 1,680 

2337 Un profesor de dibujo.... . .. 840 

Escuela Normal de f'receptoras 
dt" Puerto MonH 

Un 1°, 2.°, 3.0, 4° i 5.1' ailo" 

pesos cada una .............. . 
2326 Tres profesoras de la escuela 

nocturna de aplicacion, a 
razon de rml cuatrocientos 

14,000 Sueldos compatibles entre sí, en los térmi-
1"::01'3 establecidos para la instruceion secunda
ria por el artículo 43 d'3 la lei de 9 de enel'O 

pesos rada una ............ . 4200 de 1879. , 
23~7 Profesora df' dibujo para la 

e~cuela nocturna de aplica-
clon ....... '" ....... , ......... . 840 

Escuela Normal de Preceptoras 
de Angol 

Sueldos compatibles entre sí, en los términos 
fijados para la instrueeion secundaria pur 
el artículo 43 de la lei de 9 de enero de 
1879. 

ADMINISTRAClON 

Sueldos sin derecho a gratificacion 

2328 Directora......................... $ 
2329 Sub-directora ................... . 
2330 Tres inspeetoras, con oc11o-

eientos cuarenta pesos cada 
una ............................ . 

2331 ~lédico .......................... , 

PROFESORAl)O 

Sueldos sin dereeho a gratificacion 

2332 Profesorei> de ramos científi 
cos, con un total de setenta 
i cinco horas (castellano, 
frances, ciencias, matemáti-

3,360 
l,6RO 

2,520 
840 

cas, etc) .................... $ 15,750 
2333 Profesores de ramos técnicos, 

con un total de cuarenta i 
dos horas (jirnnasia, labo-
res i dibujo, etc.) .. ".. ...... 8,820 

2334 Oapellan i profesor de reIijion 
i moral, con dos horas. . , 420 

2335 Un rejente i profesor de me-
todoloj ía de enseñanza noc-
turna, con seis horas. ...... 2,940 

ADMINISTRACION 

Sueldos sin derecho a gratific:acion 

2338 Directora ........................ '" 
2339 Sub-directora..... ......... " 
2340 Directora de la Escuela Diur· 

na de aplieacion .......... . 
2341 Direetera de la Escuela X oc

turna de A plicacion i pro
fesora de metodolojía, con 
seis flol"as .................... . 

2342 Secretaria i bibliotecaria ..... . 
2343 Oinco inspectoras, a razon de 

mil ocho pesos anuales 
cada una ...................... . 

2344 Médieo ........................... . 
2345 Capellan ......................... . 
2346 Inspectora-contadora ........ .. 

PIWYE,<;,)RADO 

Sueldos sin den;cho a gmtificacion 

3,360 
1,680 

1,6RO 

2,9-!0 
1,260 

5,040 
1,260 

420 
1,680 

2347 Para el pago de profesores de las si
guientes asignaturas: 

a) Pedagojía, vein-
te horas semana-
les.................. ~ -!.20c< 

b) ,Relijion i moral, 
ocho horas. ....... 1,680 

e) Economía do
méstica, cinco ho-
ras...... ..... ...... 1,050 

d) Oaligrafía, s e i s 
LlOras............... 1,260 

e) Matemáticas, 
veintidos horas. .. .1,620 

!l Castellano, veiu-
tehoras........... 4,2\10 

g) Ciencias, natura-
les, quince horas 3,150 
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h) Hijiene, fisiolojía 
i temperancia, 
nueve horas...... 1,890 

'i) Trabajos manua-
les, doce horas... 2,520 

J) Jimmtsia, die z 
horas ........ ,...... 2,100 

l.) Historia, jeogra, 
fía i cosmografía, 
veinte horas...... 4,200 

1) Dibujo, diez ho-
ras ................ ,. 2,100 

!II) Idiomas, nueve 
horas.... . .... .... .. 1,890 

1:) Instruccion cívi-
ca, cinco horas... 1,050 

o) Jardinería, cinco 
horas............. 1,060 

p) }Iúsica, veinte 
horas...... .. .. ... . . 4,200 

234H Profesora de métodos, cua-
tro horas ................... .. 

2349 Cuatro profesoras ausi1 iares, 
con dos mil ochocientos 
pesos cada una .............. . 

2350 Dos profesores de la escuela 
nocturna, con mil cuatro
cientos pesos cada uno ... 

2351 Profesor de dibujo de la es-
cuela nocturna. _ . . .... 

41,160 

840 

Mista de doscientos treinta i siete mil ciento 
llUeve pesos cincuenta centavos. 

PARTIDA 10 

GASTOS JENERALEf; COMUNEf; A TODO EL SER

VICIO 

Se ha consultado en la forma en que apa
rece en el proyecto del Gobierno, el siguien
te ítem que habia sido suprimido por la 00-
mision Mista: 

ltem 2889 Asignacion al enCflrga
do de la refundacion 
del despacho. . . . . . .. $ 1,800 

1:' AH/l'IDA 11 

INSTRL:CCION UNIVERSITARIA 

Instituto Pedagójico 

tle ha suprimido en la glosa de los ítems 
11,200 2901,2902: 2903, 2904, 2905, 2906 i 2907 la 

siguiente frase agrflgada por la Oomision Mis
ta: «no pudiendo renovarse el contrato a su 

2,800 terminacion». 

480 PAR'l'IDA 17 

Cursos normales cspeciales.-Curso 
normal de Kindergarten 

VARIABI,E8 

Se ha suprimido en la seccion «Subvencio-

Anexo a la 
, nes i becas» la siguiente frase, agregada por 

Normal de Preceptoras numero la Oomlsion Mista: «sin derecho a gratifica-
1 de Santiago. ClOn». 
. . " Se ha consultado el siguiBnte ítem que figu-

Sueldos c~mpatlbles en~re SI, e~ los ter!:!)m~s ra en el proyeeto del Gobierno i qUe) habia 
estableCidos para la lllstrl1,cclOn secundana sido suprimido por la Uornision Mista. 
por el artículo 43 de la 161 de 9 de enero 
de 1879. 

Sueldos sin derecho a gratificacion 

Item 29:35 Seis oficiales supernmne
rarios con dos mil cua
trocientos pesos cada 
nno. L. P. 1903, 1907, 

2352 

2353 

2354 

2365 

Rejente i profesora del curso 
normal i Kindergarten ..... 

Dos ayudantes e inspectoras, 
COIl mil seisciento!! ochen
ta pesos cada una. , .. . ... 

Una profesora de frances, 
cuatro horas semanales ... 

Una profesora de flores, dos 
horas ............. . 

$ 5,040 
1910 i L. 2,500 ............ $ 14,400 

PARTIDA 18 
3,360 

lNSTRlJCCION UNIVERSITARIA 

840 
Se ha modificado la glosa del ítem agregado 

420 por la Comision Mista despues del 2978 en la 
forma siguiente: 

La modificacion anterior 
nomÍa sobre lo acordado 

significó una eco- Item.. Para los gastos de las policlínicas 
por la Oomision del hospital de San Vicente de Paul 
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I 
Se han refundido en uno solo los ítem ~~)-l6 

i 2947, en la siguiente forma: 

Item ... Para gastos jeneraJes de 
la Escuela de I erecho i 

8e ha eonSlllta(lo en la forma en que [1 lm
roce en el proyecto del Gobierno, el siguiente 
item que habia sido suprimido por la Comision 
Mista: 

fomento de su biblioteca. S 10,000 Item 3091 Para el funcionamiento 
de las clases de econo
mía doméstica para 
ci né.llenta alumnas di
vididas en familias, con 
asistencia de veinte 
al l1mnas cada dia, a ra
zon de setenta centa· 

Se ha aumentado de dos mil ewdrocienros 
a seis mil pesos el ítpm 2955 para e~tlldios d,~ 
ínvestigal:iones del Laboratorio do Salitre. 

Se ha comultado en la siguientA forma en 
qUA aparece en el proyedo elel Gobiel'llo pI 
siglliente ítem que fuó sllprimido por la Co
mision Mista: 

Item 3007 Para fomento de la Bi· 
bljnteca .................... Si 1,000 

PARTIDA 19 

Ins#tuto Nacional 

Se ha consultado en la forma en que apare 
ce en el proyecto del Gobierno pi siguiente 
ítem Cjue habia sido suprimido por la Comi
sion Mista: 

Item 3051 Para pagar una gratifica
cion eqc!ivalente al cua
renta por ciento sobre 
sus sueldos al personal 
de la Bibliottlca, siempre 
que éda permanezca 
abierta al público diaria
mente de siete i media a 
diez de la noche i ele doee 
a . cuatro í media en las 
tardes de los dias domin-
gos i festivos ........... $ 7,744 

Se ha modificndo la glosa del Ífern 3159 en 
en laforma siguiente: 

[tem 3159 lara pagar los premi(;s que de
Yenguen durente el año los empleados de ins
ti uccion seculidaria i superior, ill l:onformi-

vos cada una ........... S 3,360 

PAH/l'IDA 21 

ENSE:\ANZA CJMElWIAL 

Se ha com1ultad,) el siguiente ítem que figu
ra en el pr'lypdo dd Gobiemo i que habia 
sido su primido por la Comi"ion Mista: 

[te m _ 3297 Para manutencion, ser 
vidumbre i demas gas
tos del internado co
rrespondientes a las 
oensiones de veinte 
8J umno;:s, i para manu
tencion de profesores, 
inspectores i servidum
bre; pudiendo autori
zarse por el Gobierno 
el aumento de alumnos 
pensionistas odel mon· 
to de las pensiones i 
de la invel'sion de la 
mayor entrada i de las 
sumas que paguen los 
pensionistas en el sos
tenimiento del in ter 
nado, veinte mil cien
to ciacnenta pesos i 
para pago de servi
dumbre seis mil tres
cientos sesenta pesos .. $ 26,0'110 

dad a lus artículos 44 i 45 dA la l,'¡ de q do Se Ita redl1cido de 6,000 a 1,400 pesos el 
(>n, ru d,· 1879 i al decreto reglHmentario de ítem 3366, «para gastos variables jenerales, 
31 de dieiembre de 1910. etc.'> 

Se ha consultado en la forma en que apa
rEce en el proyecto del Gobierno el siguiente 
ltem suprimidv por la Oomision Mi"ta: 

PARTIDA 22 

Item 3Hi4 Para gratificar a los profe
sores jefes de cursos pu
diendo excederse la su
ma consultada en confor
midad a la lei de 1884 .. $ 

ESTABLECIl\fIENTOS ESPECIAL~;S 

Se ha aumentado de 5,000 a 15,000 ¡:esos el 
ítem 3 400 «Para mantenimiento del Museo 
Históri~o Nacional., instalado en el edificio 

1\000 del Musec) de Bellas Artes. 
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Hem .,. Para establecer una escue-
PARTIDA 23 la normal en Tacna .... $ 20,000 

El ítem 3,501, del proyecto del Gobierno, 
GASTOS JENERALES COMUNES A LOS ESTABLECI- que fué sllprimirlO por la Comision Mista, se 

JI'lIENTOS m;PENDlENTES Dl:1 LA SECOlON DE INfl- ha consultado t'n la slguientt: forma, aumen
TRUCcroN SECUNDARIA, SUPERIOR 1 ESPECIAL. tando SU mOl!to a diez mil pesos. 

Se ha reducido de 100,000 a 90,000 pesos 
el ítem 34:?2, «Para adquisicion de utensilios 
i material de enseñanza para los establecimien
tos dependientes dpl M inisterio, etc.» 

Se ha reducido de 10,000 a 7,000 peilos el 
ítem 3433, «ImpreTistos.» 

PARTIDA 24 

INSTRUCOlON PRIMARIA 

Se ha consultado en la forma en que apa
rece en el proyecto del Gobierno el siguiente 
item, que habia sido suprimido por la Comi 
sion Mista: 

!tem 3491 Para el funcionamiento de 
laEscuela Normal de Pre-
ceptores de Castro ....... $ 20,l)00 

~~l ítem 3501 del proyecto del Gobierno, 

lb-m 3,500 Para costear la alimenta
ción de los nirlOs indijen
tes que asisten a las es
cuelas fiscales de aplica
cion de Santiago en con
formidad a lasinstruccio
nes que imparta la, lns
Deccion Jeneral de lns
truccion Primaria i de 
acuerdo con el médico 
inspector de las mi8mas 
escuelas ..................... $ 10,000 

Se ha agregado en la seccion de enseñanza 
normal, el siguiente: 

Item .,. Para establecer una AseueIa 
normal en 'racna ......... $ 20,000 

PARTlDA 28 

que fué sJprimido por la Comision Mista sp SUBVEIITCIONES, AS!(}NACIONES 1 OTROS AUSILIOS FIS_ 

ha consultado en la siguiente forma, aumen· CALES A ES1'ABLECIMIENTOS PARTICULARES 

tan do su monto a diez mil pesos: 

Item 3,501 Para costt'ar la alimenta
cion de los niños indijen
tes que asisten a las oS
cuelas fiscales de aplica
('ion de Santiago en con
formidad a las instruccio
nes que imparta la Ins
peccion Jeneral de Ins· 
trucion Primaria i de 
acuerdo con el médico 
inspector de la misma 
escuela ..................... $ 

Se ha aumentado de mil doocientos a tres 
mil pesos el ítem 3781, «a las sociedades 
de las escuelas nocturnas de obreros de San
tiago)), 

í:le ha co::sultado en la forma en que apa
rece en el proyecto del Gobierno i elevando 
su monto a tres mil [Jesos, el ítem ~915, «a 
la escuela alemana de Contulmo». 

Se ha elevado de tre~ mil a cinco mil pe
sosel ítem 2953, «a la escuela alemana de 
Valdivia. 

Se han aumentado los siguientes ítem en 
10,000 las cantidades que él indIca: 

Se ha reducido de quinientos mil a cuatro- De 7,000 a 10,000 pesos el ítem 3607 «al 
cieotos ochenta mil pesos el ítem 3502, para Colejio Aleman de Santiago». ' 
creacion de nuevas escuelas primarias etc. De 4,500 a 6,000 pesos el ítem 3609 «al 

Se ha modificado la glosa del ítem agrega Instituto de Humanidades de Curicó». ' 
do por la Ci)mü,ion Mi~ta, a continuacion del De 5,000 a 8,000 pesos el ítem 3655, «al Li-
3,54;3, en la siguiente forma: ceo Amelicano de Chillan». 

dtem .. Para pagar la adquisir;jon hecha De 4,000 a 8,000 pesos el ítem 3727, «a la 
ele silabarios 1\latte, destinados a las Escuelas Escuela Bias Vial de Valparaiso». 
Primarias». De 2,000 a 6,000 pesos el ítem 3771, «a las 

~e ha reducido de treinta mil a veintisiete escuelas noctllrnas de la Sociedad Instruccion 
mil cuatrocifmtos ochenta pesos el ítem 3548, Popular de Santiago», 
«Imprevistos». De 7,000 a 10,000 pesos d Ítem 3780, «a 

Se ha agregado en la seccion de enseñan- las ~scuelas de la Sociedad Proletarios de 
:ra. normal, el siguiente: dlbJ;c,,_&i;¡ Santlago». 
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De 1,000 a 4,000 peses el ítem 3815, «a la dusion de que esa solicitud dt:be.flasar i1 lct 
esc;uela nocturna Camilo Henríquez, . Comision de Guerra, que es a qUIen COI1'S-

De 4,000 a 8,000 pesos el ítem 3990. «a la ponde informarla. 
Liga Protectora de Estudiant8s Pobres de la Si no hai inconveniente por parte dr~l Ho-
ciudad de Santiago. norable Senado, pasará a la Oomision de G ue· 

Se han ill0dificado las glos<ls del ítc'm 3700 rra esa s'llicitlld. 
i del ítem sin número que figura despues del Acordado. 
ítem 3703 en los tórminos sigu:entes: 

Item 3700 A la Sociedad ~escuejCls noctllr- Agua potable de Puerto Montt 
n as de la Higuera». 

Item ... A la escuela nocturna di' la SoeÍe
dad de Artesanos de Vicuña .. 

PAl~TID.\ 29 

CONS1'RUCCIONES 1 A DQUISICIONE ~ 

Se ha dismin uido de 750,000 a 465,786 pe 
sos el ítem 4038, «para construccion de es· 
cuelas de instruccion primaria, etc.» 

Se ha agregado a continuacion del ítem 
4038 el siguiente: 

Item 'H Para adquirir un terreno 
i edificIO para la Escue
la Normal de Oopiapó. $ 

PAH/rIDA 33 

PENSIONADOS EN EL ESTRANJERO 1 OTROS GASTOS 

SR ha agregado dRspl1es del ítem 4085 el 
siguiente: 

Ih~m .'. Pension por un año en !a
vor del dodor don Israel 
Bórquez, para qne pAr 
feccione SllS estudios en 
enfermedades del [Jul-
mon i tnberculósis... . 5; 3,600 

Tengo la honra dfl elecirlo a V. }<j. bn con
testacioí1 a su oficio número 988, de fedm 17 
de diciembre del año próximo pasado. 

Dios guarde a V. K-OÁRLOS BALMACEDA 
-l'léstor 5'Íl1ehez, Secretario. 

INCIDENTES 

A Comision 

El señor Barros Errazuriz.~Se ha cons· 
truido en Puerto lYIontt un edifil:io grandioso 
para la }<jseuela Normal de Precf'ptores en un 
cerro que está situado en la parte nort .. (le la 
poblac:ion 

La I~scuela deberia traslada' s , a ('se loe ,1 
en el mes de marzo próximo, p ro se me :1\ i~:1 
que no podrá hacerlo porque t<)(hda no ~;~ 
ha instalado d servicio del aglla potahk 'i! 

aquella ciudad. 
Por eso me han pedido que rlleglw al Sl"Ú")1' 

Ministro del Intflrior que tOlUfl nota dp (~st as 

observaciom;s, a fin de que haga 10 p()sible 
porque se concluyan las obras de agua pota
ble para que se pueda aprovechar aquel im· 
portante edificio público. 

Maestranza de Puerto Monte 

El "eñor Barros Errazuriz.-Ya que me 
estoi ocu¡andó de la ciudad de Puerto .M:ontt, 
voi a haGer presente al señor Ministro o~ra 
peticion, i es la ele q l1e no se traslade a otro 
punto la maestranza que hai adualmente ¡dlí 
Aquella ciudad es Al término de una línea ele 
ferrocanil, la vida es rrras barata que en oi ros 
puntos i por todos motivos es m'JÍ con ven in n
te que no se cambie la maestranza a otra partA. 

I-tuego al señol' Ministro que torne nota el., 
mi peiÍ¡;ion a fin de que resuelva Jo que crea 
!I'as convenionte. 

El señor Barros Jara (J\linistro del rnte
ri.or).~Con mucho gusto tomo nota de las 
observaciones que acaba de hacer el f:wñor Se· 
nador po~' Llanquihne i la~ trasmitiré al seúor 
Ministro el.' Industria, que es a quien corre<; 
pOllde n'solver los puntos que 1m tocado Su 
Señoda. 

Encomiendas internacionales 
en Valdivia 

El:s8ñor Yáñez.·-D 'seo llam r la atencion 
El señor Matte (Presidente).-La Comi- del señor Ministro del Interior háeia Al servi

sion de Gobierno ha evacuado un informe cio de Correos de Valdivia. 
respecto de una solicitud presentada por don He oido decir, no sé si con fundamento, que 
Marco Antonio López Palma, i llega a la C011- se piensa suspender la remision de eucolllien-
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das internacionales en aquella provincia pOl' El señor Secretario. -Dice así: 
c~usa de la insuficiencia del local en que fun-
Clona el correo en aquella ciudad. «Artícul? 1.0 La tercpra subdelegacion ru-

Esto seria mui grave por la enorme canti- fal, Apoqumclo, dd departamento de Santia
dad de encomiendas que allí se movilizan. go, tendrá los siglli:mtes límites: 

Si el local en que se atiende el servicio d(" Al norte: d deslmde norte de las propieda
encomiendas es estrecho, creo qUH se podria des Baños, de Apoquindo i Lo Coa hasta el ca
agrandar tomando otra parte del edificio q;¡C nal San C,~~los; desdH e8tH pllntu, el camino 
ocupa el correo. d~ la Fundlclon, a lo largo del canal de San 

"El señor Barros Jara (Ministro del Inte- ¡\~.lguel, hasta el punto en que este canal sedi
rior.)- Si el local e';! estrecho, se agrandará o rIJe franc?,lllente .al sur; la calle de Almagro 
se trasladará a otra parte donde se pueda ha hast~ s~ lllterseeClOn con la Aven.ida Pedro 
c~r el servicio en buenas condiciones; pero on V~ld~vJa; desde este !mnto, el dHshJ?-de. de las 
nmgun caso se suspenderá el servicio de en- pl.o~ledades pert('~neclentesa don EUJemo Met 
comiendas tals I a doña FlorlIlda Urquiza, hasta los ten'e-

El señor Yañez,-Creo que ese servicio se nos de ,la Junt.a dfl Beneficencia de Santiago; 
puede instalar en el mismo local que ocupa el ?eshnde ?nen~e de estos terrenos, o sea, el 
actualmente el coneo, pues es mui a propósito antIguo deslmde o.e la chac~a Lo.G?zman, con
para ese ramo, por ser mui c\'nhal i cómodo. vertIda Ten pobl~clOn, PrOVidenCIa 1 el de la 
Creo. que bastaria dpi ar para el servicio de en chacra LO Provldenc:',ct de la me.nciunada Jun
com10ndas otras habitaciones de la casa. ta, hasta la. pr~.lon~acl0n de la calle de Bolívar; 

una reda llnaJmarJfi trazada desde este punto, 
Agua potable de Tomé a traves dR los terrenos de la Beneficencia 

hasta la Avenida A atonio Varas, esquina d~ 
El señor Eyzaguirrc.-Deseo llamar la la de Pedro Montt; psta avenida hasta la de 

atenciondel SHñol' l\Iinistro del Interior hácia Ma~uel ~lontt; la callp Cárlos, hasta su termi
el servicio d •. ' agua potable de Tomé. naclon; una recta imajinaria, desde este último 

Segun publieacioiJes que he recibido, el de- punto hasta la .interspccion de la calle Tuca
pósito de agua ha sufrido algunos deterioros p~l eon el calleJon, dA,A,wlas; i, hasta 1ft Ave
que haeen peligrar el servieio. llIda Co,ndell, el tel l'ülllO de todas las propie-

Por otra parte, en el año último ese servi- dades sltua,das con frente al costado norte de 
cío dejó una gan':Lneia de mas de tres mil pe la calle de ruea~el. . 
sos, con los cuales se podria subsanar los in- Al sU!': el deslInde de la antIgua chacra La 
convenientes que está sufriendo ahora el ser- Rema con la ele Lo Coa i 'rabalaba, hasta el 
vicio. canal de San Cárlos; el camino de Larrain 

Me permito rogar al señor Ministro que hasta la Plaza Municipal el" Ñuñoa i, desde es
atienda este asunto, que es de suma importan- ~a plaza, 01 costad? norte del camino de Ñu-
cia para aquella ciudad. noa hast.a la Avemda (})ndell. 
. El señor Barros Jara (:\Enistro del Inte- Al ,Oliente: MI ~Ol'don de la Oordillera, que 

1'10r).-Con mucho gusto enviaré un injeniero consbt~ys el deslIndA de los fnndos Baños de 
a revisar el depósito de agua potable a que se ApoqUlndo~ Lo Coo, 'robalaba i La Reina con 
refiere Su Señoria. el de Las Condes, 

En cuanto a la suma que ha dejado a favor, Al por:iente: la Avenida Condel!, desd.e su 
ese servieio, no sé si se pueda destinar al ob- lll~ersecc!On _con la calle Tucapel has:a el ca
Jeto que ha indicado el señor Senador, porque millo de 1'<unoa.» 
~or l.ei esas sumas ~e?cn destinarse a la, amor- El señor Echenique.-Voi a hacer dos o 
hzaClon del emprestlto con que se hIZO la t~es modificacionafl insignificantes de redac-
obra. ClOno 

El señor MaUe (Presidente).-Ofrezco la Rai un fundo que se llama «La Reina» el 
palabra. cual se conoce tambien con el nombre de (:r o 

Ofl'ez.co la palab,ra.. Larraill». ,Con los dos nO?Ibres aparece en es~e 
Termmados los mCldentes. . proyecto 1 creo que sena conveniente poner 
Corresponde ocuparse de la preferenCIa I uno solo de los nombres «Lo Larrain ¡ por 

acordada eJ?- la sesion matinal de hoi, del pro- ejemplo. ' , 
yecto qucl ~]a los lí~ites ~e las nlU~icipalida- El ,señor Barros Errázuriz.-Es mas 
des de Nunoa, Prov~dencla I San ~lguel. conocIdo con el nombre de «La Heina». 

Este }lroy~cto esta aprobado ~n ]enel'al. El señor Echenique.-Entónces póngase 
En dlscuslOn particular el ari:reulo 1.0 ese nombre. 
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Ademas hai que borrar la palabra «antigua» hubier'a impuesto de la circunstancias de que 

que aparece :lntes de las palabras «chacra La he hecho mérito, esto es, de que hai oposicion 

HAina». a la supresion de la comuna de Las Condes, 

En el penúltimo inciso se dice: al oriente, segun lo manifiesta el telegrama que he leido, 

el cordon de la cord;llera que constituye el de un vecino caracterizado de aquella co~ 

dfJslinde de los fundos Baños de Apoquindo, muna. 

Lo 000, Tobalaba i La Reina con el de Las El señor Eche'.!ique.-Preguntaba el se

Condes. ñor Senador por Nuble si se habia consulta-

Rai que suprimir la palabra «Tobalaba>" do a los propietarios i vecinos del territorio 

pues eSe fundo no deslinda con Las Oondes. municipal de Las Condes ántes de proponer-

El señorUrrejola.-No dudo que este pro- se la supresion de esa comuna. 

yecto de nueva division de algnnas; comunas Yo pued,' decir que cuando se creó aque

obedece a conveniencias mui simpáticas para lla ~omuna hubo una prot-,esta jenel'al, porque 

el vecindario de esas comunas. Pero no sé si la cabecera quedaba a una gran distancia, i 

estarán de acuerdo con eso la mayor parte casi todos los :fundos estaban mas cerca de 

de esos vecinos, qne van a ser trasladados Providencia, Ñ uñoa i Santiago. Por ejemplo, 

de una comuna a otra. mi fundo está limítrofe al actual territorio co-

Estudiando el llroyecto en jeneral, he visto munal de ~ uñoa, i por los tranvías llego allá 

que se consulta la supresion de la comuna de en pocos minutos. PUAS bien, hoi dia perte

Las Condes; naturalmente sin tomar para nece a la comuna de Las Condes, cuya cabe

nada el parecer de los vecinos de aquella co- cera está a muchas leguas de distancia i casi 

muna. ni caminos hai para ir allá. 1 tOlla la parte 

Sé que hai caballeros que tienen propieda- que está subdividida en numerosas propieda

des en la comuna de Las CClldps que protes- des, se encuentra en la ,misma absurda situa

tan de la supresion de ella. Al efecto, voi a cion. 

leer el siguiente telegrama. Solo dos o tres propietarios no se unieron 

Le da lectura. a la jeneral protesta que ocasionó la creacion 

Se me ha dicho, i esto lo he sabido des- de esa comuna. Seguimos un juicio para que 

pues de haber recibido el telegrama r¡ue he se declarara nula esa creacion, pero aunque 

lei80, que la comuna de I~as Oondes está sin lo ganamos en primera instancia, se declaró, 

Munieipalidad ¡lace muchos, i comprendo que finalmente, por el tribunal superior que, aun

entónces no mAre(~eria 0bservacion la idea de que el decretu de creacion era ilegal, la co

repartirse las subdelegaciones i distritos de muna no podia suprimirse sino por una lei. 

aquella comuna entre las comunas vecinas. El señor Matte Wresidente).-¿Algun se-

Pero pronto entralá en vijencia una lei dis· ñor Senador dese eL hacer uso de la palabra~ 

cutida i aprobada ya por el Oongreso, segun Ofrezco la palabra. 

la cual debe procederse a la eleccion de mu- Oerrado el debate. 

nicipalidades en las comunas que carecen de Se va a votar el articulo 1.0 con las modifi

ellas. caciones propuestas por el señor Senador por 

Entre esas comunas está la de La¡;¡ Condes. Lináres. 

luego allí debe haber i\lunicipalidad dentro de Reslllto aprobado el ctrtíwlo en esta forma 

poco i, en consecuQncia, servicios municipa- pOT diecisíete '/Jotas contra uno. 

les, contribueiones, policía, etc., todos los Se puso en d1;scnsion el arfíc/llo 2.0, que 

servicio¡;t confiados a las municipalidades. dice: 

Luego desaparece el mó.il princillal que «Art. 2.° La subdelegacion de Apoquindo 

hacia simpática la idea de distribuir la comu- constará de cuatro distritos, corno sigue: 

na de Las Condes entre las comuna¡;¡ limítro- Distrito número l.-«'l'obalaba». Compren

fes; quebrantmdo, así, el espíritu de la lei derá los fundos Lo Coa, Baños de Apoquindo, 

de municipalidades, que tiende a subclividir Las AraÍlas, Tobalaba, Lo Echenique, los fun

lo mas posible los territorios comunales. dos de los señores Mujica i las demas propie-

tSeria propio snprimir la comuna de Las dades particulares que resultaren contenidas 

Condes a raiz de dic:tarse una lei que per- en la estension limitada por las primeras. 

mitiria elejir Municipalidad allí? Distrito número 2.-« Villaseca». Limitará 

Creo q l1e peca por su base el proyecto en al norte con el costado sur del camino do la 

debate, i pOlo estas razones daré mi voto B'undicion; al sur, con el eamino de Lo Cerda; 

negativo al artículo 1.0 al oriente, con el canal de ~an Cárlos, desde 

Habria votado tambien en contra del pro- la quebrada de Lo 000 hasta el camino de Lo 

recto en la discusion jenel'al si ántes me Cerda; i al voniente¡ con el costado oriente del 
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camIllo de Víllaseca hasta el camino de Lo «En la Tesorería dé esa Municip8lidad se 
Oerda. pagarán todas las contribuciones adeudadas a 

Distrito número 3.-«Lo Cerda». Limitará esta u otras municip,didades dentr·o de la re
al norte, con el camino de Lo Cerda; al sur, feriela subdelegacion.» 
con el camino de Ñuñoa i la A venida Larraih, El seCJOr Salinas.-Iba a hacer una obser
dtlsde el camino de Villaseca hasta el canal vacion análoga a la que ha hecho el señor Se
dEl San Oárlos; al oriente, con este canal, des· nador por Llanquihue. con el agrpgado de 
de el camino de Lo Cerda hasta la Avenida que tambien encuentro inaceptable d párrafo 
Iúurain; i al poniente, con el camino de Villa- final, «Para fijar el monto de estas contribu
seca. desde el camino de Lo Cerda hasta el ciones, etc.» 
de Nnñoa. E,;¡ta disposicion fene carách'f retroactivo, 

Distrito número 4.- «San Miguel». Lirnita- porque no solo se f¡¡culta a la Municipalidad 
rá al norte, con la línea que fija el límite norte de Nuñoa para cobrar las contribuciones atra
de la subdelegacion 3. a , desde la calle de Al- sadas. esto es, adeudadas por contribuyentes 
magro en su intórseccion con Villaseca hasta mfJfOSOS, sino que tambien se la autoriza pala 
la Avenida Condell; al sur, con el camjno dté cobrar contribuciones que no han sido liqui
Kurlo3, desde el camino de Villaseca hasta la dadas, cuyo monto no ba sido fijado con arre
Avcnicla Oondell; al oriente, con el camino glo a la lei, como sucede fn la comuna de Las 
de Yillaseca, dEsde el camino de Ñ ulloa hasta Oondes. Esto daria marjen a abrir juicios nue
la caiJe de Almagro; i al poniente, con la Ave- vos. 
nida Oondell.» El sellor Echenique,-En Las Oondes 1'0 

El sE'i'íor Echenique.- Propongo que en ha habido Municipalidüd, ni ¡)or consiguiente 
la rJescripcÍon del di~trito número 1, «'l'obala- Sp han hecho tasacione8 ni se ha fijado el tan
ba», se omita citar el fundo «Lo Lchenique», to por ciento dAl impuesto. 
(Jue no existfe. El señor Salinas,--Mas razon tiene en-

El s(~ñor Barros Errazuriz.-Pero habrl tonces mi observacíon. No es posible que se 
existido en otro tiemJlo algull fundo con es" hagan tasacion8S para cobrar diez anos o mas 
nombre. de contribuciones en esa comuna. 

Ll señor Echenique.-No hai, señor, ni ha B,lseflor Barros Errazuriz,-I nohan te-
hahiclo nunca. nido ningun servicio municipal ahí todo este 

Jjj] señor Barros Errazuriz. Entónces titilupo. 
n~\c.h. ttéllgO qUtl decir. El señor Salinas.-De manera que acep-

Se dio por ({¡n'O/Judo el adículo con la supre- to la inuicacioll del honoaable Senador para 
sion 1.-ro]Juestrt Jior el señor Echenique. que en el artículo en debab~ se suprima desde 

t)C puso en discllsion el artículo 3.°,. que la frase: «En la TesorerLt de bsta Municipali-
dice: dad, etc .. » 

,<i\rt. 3.° La tercera subr1elegacion rural El señOl' Walker Martínez.-Estoi de 
« AI'()Cj~linclo>', con Jos límites que le fija esta acuerdo con el honorable Senador por Llan
l,"i, JOlluará jJartt' del territorio municipal de quihue en cuanto a la conveniencia de sl1pri
:\'ufíca. b;n la 'Tesorería de estal\lunicirali- mil' la parte final de pste artículo; pero creo 
dild ~H [lLlgaráll todas las contribuciones aden· que la idea debe consultarse en ieneral respec
daela" a él:ita u otras municipalidades dentro de to de toda la comuna, i para el efecto mando 
la rdotida sul)(Jelegacion. Para fijar el monto a la Mesa una indicacioIl para que figure ca· 
de "stas contribuciones, se tomal á por base el mo artículo final del proytJcto. 
avnll\o que tenialllas plopiedades deudoras en B~l sefo.or Mafte (Presidente). -Oportuna
la [e¡;]m en que, por última vez, pagaron el mente pondré en discllsion el artículo que 
impuesto de haber"s.~ propone Su Señoría. 

1,:1 H:lflor Barros Errazuriz-Como en Al Oflezco la palabra sobre el artículo 3.° 
artÍt:ulo l.0 ~e han modificado los límites de la Si no se pide votaejon, se dará por apro-
subc1elegacion ele Apoquindo, resultará que bado tI al tículo en la forma propuesta por el 
una parte del territorio municipal de Provi honorable Senador por Llanquíhue. 
deDcút pasará a pertenecer al de la comuna Aprobado. 
de X mioa, i no es justo que las ccntribucio Se pusieron sucesivamente en discllsion los 
mlS adeudadas por las propiedades de esa par- artículos 4.0, 5.°, 6.0, 7.° i 6.0, i sin debate, se 
te so quiten a la l\IunicipaliJad de Providen- dieron tácitamente aprobados. 
ei". ']lW hií':O los ;;;ervieios r'orre><pondientes. Dicen como sigue: 

;'0)" eshl J1loti\I).lJugo ill(li,':H:iurl par;) (iUÜ ?Art. ·J.".'-io{onnanl.lln distrito que llevará 
til· :c:'jll'illm .,] lliírraf" (J1W din': ,el nÚIIlHl"U iJ l i]lH' lJf rLl\ne(~el'á a la subdflle-
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gacion segunda rural «San Oárlos'>, CO'l la e,,- Ofrezco la palabra. 

tencion comprendida por los fundos Lo Herre- , Cerr",:!o el debate. 

ra, .A poquindo, de la Recolet~ Domínica, Lo En votacion Al artículo. 

Fontecilla i San Pascual. Este distrito limitará Si no se pide votacion, se dará pUl' apru

al nOJ'te, con el costado sur del camino del Ro- bado. 

sario; al sur, con el deslinde norte del los Ba- El señor Urrejola.-Con mi voto en con-

nos de Apoquindo i dp, Lo Coo i eon la que- tra, señor Presidente. 

brada de Lo Cou hasta el canal San Cárlos; al I:<J 'leñar MaHe (Presiuente).-Queda apro-

oriente, con el fundo de Las Condes; i al bado con el voto im contra de Su Señoría. 

poniente, con el mencionado canal. En discusion el artículo final propuesto por 

Art. 5 ° Se rectificarán los límites de los el honorable Senador por Sfintiago. 

distritos 2.°, 3.0 i 4.° de la subdelegacion quin- liJl señor SecretarlO.-Dice así: 

ta rural, con &rreglo a la línea qUA servirá de 

límite norte al 4.° distrito «San Miguel» de la «Art .... Las propiedades situadas en la 

subdelegacion tercera. comuna de Las Condes pagarán las contri· 

Art. 6.° Se segregan del territorio munici- buciones adeudadas, desde la fundacion de 

pal de San Miguel PI distrito número 1 ° «Lo la comuna, a :la respectiva Municipalidad a 

Vidal)) d(~ la sesta subdelegacion rural, el cual que han sido agregada~ por la presente lei. » 

pasará a formar paree, con el número 5.0, de 

la cuarta subdelegacion, dentro del territorio ~l señor Barros Errazuriz.-Voi a dar 

municipal de Ñuñoa. una breve esplicacion al honorable Senador 

Art. 7.° Se segrega del territorio munici- por Santiago con cierto conocimiento de ca11-

pal de Ñuñoa la parte del distrito número 3.°, sa: yo he sido municipal i alcalde de la co

de la cuarta subdelegacion, que comprende los muna de Providencia, de modo que en esta 

fundos del Ar,wbispado i de doña Dolores materia sé el terreno que piso. 

GandarilJas, i que limita al norte C011 las pro- Puedo afirmar que en la comuna de Las 

piedades de don Luis Pereira; al sur, con el Condes no ha habido servicios municipales, 

departamento dp la Victúria; al oriente, con las que no se ha gastado un solo centavo en re

propiedades de don L'lis Gandarrillas i de la paracion de caminos, en alumbrado, miéntras 

sucesión de doña Manuela Gandarillas; i al no ha habido Municipalidad, i si algo se ha 

poniente, con las propiedades de don José hecho ha sido con los fondos que voluntaria

Víctor Gandal'illas Larrain i don José VíctOI mente han erogado los veüinos con ese obje

Gallilarillas Prieto. Esta estension territorial too De modo que DO es justo obligarlos a pa

formará del distrito número 2.0 «Chacarilla», gar ahora las contribuciones que han debido 

de la subdelegacion sesta rural Santa Rosa, pagar i que no han pagado por falta de ~íu

dentro del territorio municipal de San Mi- nicipalidad. 

guel Ademas, los Tribunales de Justicia han de-

Art. 8.° Se suprime la "Municipalidad de Las clarado que los vecinos de Las Oondes no es

Condes. Las subdelegaciones rurales primera, taban obligados a pagar contribuciones, i ha

segunda i vijésima quinta, ylle formaban su biendo sentencias de los Tribunales en este 

territorio, quedarán inuol'poradas al territorio, sentido, no ereo que corresponda al Congl'flSO 

de la Municipalidad de Plovidencia, previa rever por medio de una lei lo ya resuelto por 

modificacion de sus límites, con arreglo a las los Tribunales. 

disposiciones de lo~ artículos que preceden.» Creo que esta esplicacion bastará para que 

El señor Matte (Pre:ilÍdente ).- En discu- el honorable Senador no insista en su indi-

sion el artículo 9.° caClOn. 

El sefior Secrdario.-Dice así: El señor Salinas.- Abundo en las consi-

«Art. 9.0 La estension comprendida entre (,)1 de raciones q lle acab.a de hacer ?l honorable 

c.anal de San Cárlos, el de San MIguel i el an- Senad~r por ~l~nqUlhu? N.o hal derecho l~

tlgUO camino de Villaseca, segregada del ter- g~l ¡¡al a co bral las co~tnbuC1ones q1:.e han de

cer distrito de la tercera subdélegacion rural b:do ~a~ar. las propIedades ubICadas ~ent~o 

Apoquiildo, formará parte del distrito núme- ~til terntorJo de la c?n~una de. L~s. U~ncles 

ro 5.0 «Lo Bravo», de la quinta subdelega" ¡,nendo y'u~ no. ha eXH,tl.d? la MUlllC1paildad. 

cion dentro del territorio munici al de Pro- Las contnbuCl.o~10S rnulll~lpales SO? para aten-

l
'd' . P del' los sérVlClOS mUlllClpales, 1 no pUt\d,~ 

v enc!a~. bl' 1 . d 
o Igarse a os vecmos e esa comuna a pa' 

El sefior ~atte (Presidente). - ¿AIgun se- gar las contribuciones que no han pagado ¡I(JI" 

ñor Senador desea usar de la palabra? que no ha existido la Municipülidad. 
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El señor Barros Errazuriz.- 1 sobre Cerr",c]o el debate. todo cuando no han tenido servicios munici· En votarion el artículo pales. Puesto en 1 afacion, resullaron seis vot~s por 1m señor Salinas.-- Por el mom'·~nto esta la ajmnativrt í n'lCve parla negativa, habiéndocuestion es de carácter judic;ial, i me pareCf' se abstenido de votar tres seJ10Tes Senadores. que el Congreso no puede resolver una ClH'S- El señor Matte (Presidentf~) ~Se va a re-tion de carácter contencioso por medio de petir la vol acion. 
una lei. HU('go a los señores Sena¡]ores que se han POI' lo tanto, siento oponerme a la indica· abstenirlo de votar que se sirvan hacerlo. cion formulada por el honorable Senador por Repetida la votarían, fuérechazado el artículo Santiago. por once votos contra siete. El señor Walker Martínez.--1\ri indica- El s ,,,ñor Matte (Presidente).-Sd suspend) cion es simplemente una reproduccion de la sesion. 
una parte del artículo 3. 0 propuesto por la Se sus'Jendió la seúon. Comisiono La parte del citado artículo que se 
acordó suprimir decia: 

SEGUNDA HORA. 

Legaclon en Méjico 

«En la Tesorería de ésta Munici pctlidad se 
pagaJ án todaR las contribuciones adeudadas a 
éstlí u otras Municipalidades dentro de la n::
ferida sub.J elegacion.» 

La referida subdelegacion el'! la tercPl'<I, El señor Matte (Presiiente).-Cuntinúa pues el artículo empieza así: la sesion. 
«La tercera subdelegación rural, etc.» ]1~1 señor Villegas (Ministro de Relaciones De modo que el propósito ue la ComisioIl Esb-·riOl es).·- \ie atreveria a solicitar la benefilé el de que las propiedades ubicadas I:;n la valencia del Sena,lo para qut' por unanimidad t.ercera subdelegacion pagaran las contribu- me conceda el derecho de formular indícacion ciones adeudadas, i mi indicacion tiende sola con el fin de que se reconsidere un ítem del mente a haeer mas jenerai esa disposicion en l\Iinist>wio de roi cargo relativo a la Legacion el sentido de que todos los propietarios pa- de Méjico. 

guen las contribuciones que adeudan. Si se H;l señor Matfe (?residente).-EI Senado hubiera aprobado el artículo 3. 0 con la parte ha oielo la peticion del señor Ministro. que se le ha suprimido habrilí luedado como Si no St:: hace observacion, se dará por apro-pletamente libre elel pago de las contribucionr s bada la pf'ticion de Su Señoría. un propietario de la comuna, i mi indicacioJl A probarla. 
tiende a que las paguen todos rOl' igual. El Sl~ü()r Villegas (Ministro de Relaciones Por otra parte, como se dijo hace un mo- B}steriores).-Ruf'go al Honorable Senado se mento, cuando el t'l'ntorio de una comuna "irY3 rel:ollsiderar el acuerdo, que suprimió la está dentro de un solo fundo es mm fácil pa- Lpgacioll de Chile en Méjico. Las razones que ra un propietario impedir que haya eleccioll han lllovido al Gobierno a pedir esto, son que en ella a fin de que no haya municipalidad i l\léjico seria la única nacion americana en que consiguientemente, que DO tenga que pagar no tendríamos representacion diplomática i eontribuc:olles. Es esto precisamente lo qUf' 8,oemas que .Méjico ticllle LegacÍon en Chile. ha pasado en la comuna de Las Oondes: no FOl'm'llo i "dicacion en use sentido. hubo eleccion una vez i por lo tanto, no hubo 1~1 señor Ochagavfa,-¿La indicacion es llluniciplílidac1, i no la ha habidu despues, de para consultar la Legacion por seis meses? manera que durante una s~Tie de uñas lo" El señor Matte(presidente).-Nó, señor Sepropietarios no han pagado contribueion Jf' nael'.,r. ~l Senado va a votar si insiste o nó ninguna especie. en la supresion por seis meses que habia he-Se dice que no han tenido servicios loca cho de esta Legacion. les, pero en rea!idad han tenido todos los ser- Fin caso de insistir, quedaria consultada vicios jenerales de la República. por seis meses. 

De manera que mantengo mi indicacion, El señor Yañez.- Yo votaré favorablemen-que solo tiende a hacer mas jeneral una c1is- tv, al manteuimiento de esta Legacion, porque pósicioll que la COll1i~ion soLo aplicaba para CI·PO que es al Gobierno a quien corresponde una Hollí subdelegaeion. el manejo de las relaciones esteriores i de be .El señor Matte (Presidente).-z,Algun se considerar necesario tener Ministro en Méjico flor Senador desea usar de la palabra? desde el momento en que el señor Ministro Ofrezeo la palabra. ha venido a solicitarlo. 

-., 
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Por esta razon creo que no p()demos negar «De mas de treinta hasta cuareuta centa-
la autorizacion para esto. vos, ocho centavos.» 

Ademas, habrir,. falta de lójica en suprimir Noveno inciso del pá'Tafo C, Cigarrillos, 
la Legacion de Méjico i crear la Legacion de (reemplazarlo así:) 
Venezuela, sobre todo teniendo .Méjico acre- « El paquete de cigan i\los cuyu precio de 
ditado Ministro ante nuestro Ciobimno. venta sea ,mperiol' a un peso veinte centavos, 

El señor Villegas (Ministro de H.l,lacionAs inclusive el impuesto, pagadt por cada veinte 
Esteriores).-I~stas son p:'ecisamel1to la, ¡ azo- centavos de exceso un derecho adicional de 
nes que han movido al Gobiel'Do a pedir la cuatro efmtavos, computándose corno enteros 
reconsideracion en este asunto. las fracciones de veinte centavos.» 

Efectuada la votacion, resultó ur . .,cchfu;la la 1 écimo inciso dd mismo párrafo: (debe que-
insistencia PO)' la unanimidad de ('(dorccuotos dar así:) 

El señor Secretario.-Sfl 1m recibido. el «LO!:l cigarrillos que se vendan en forma 
oficio de la Cámara de Diputados en que da dii'tinta de la inrlicada en fsta lei, pagarán el 
cuenta de las modific<lcione:s inb oducidas pOl' impue¡ to que les corresponda corno si estu
esa Cámara en el presllpues:o ele Instl'Ul'l:ion. vierúu adicionados en paquetes. 

El señor Matte (Pre~idente).-C()rresuonde Ql1eda prohibida la venta de cigarrillos 
ocuparse de las modificaciones in:roducidas sueltos o a gran('\'» 
por la Cámara de Diputados en el presupues
to del Ministerio de Instruccion púhlica. Sin 
embargo, cr'3O que hai acuerdo para disentir 
en jeneral el proyectJ relativo al impuesto 
sobre tabacos. 

El señol' Barros Errazuriz.-Parece que 
hai cierto acuerdo para aprobar sin debate es
te proyecto en jeneral. 

TITULO nI 

DE LAS PEKAS 1 su APLICACI IX 

Art. 14. Las especies gravadas l)or el ar
tículo 1.0 que !:le hubieren sustraído al p9g0 
(lel impue~to, caerán en comiso sin perjuicio 
de la multa establecida en el artículo 11. 

Att. 16. (Reempl8,zar~o por el !'iguiente:) 
« ~~l infractor que no se conformare con la 

El señor r-ro-Secretario.- @ informe de aplicacion de la multa podrá ocnrrir ante el 
la Comision de Hacienda dice ¡:omo sigue: .iuez dA letras que corresponda, q tlien fallará 

Impuesto al Tabaco 

Honorable Senado: 
breve i sumariamente. 

N o h,l brá d.'recho de apelacion sino en el 
La Comision de Haciemla ha estudiado el caso de qU'l la cuantía del juicio exceda de 

proyecto ap1 abado por la Honorable Cámara quinientos pesos. 
de Diputados, que modifica las leyes vi]entes Las reclamaciones a que alude el presente 
sobre inpuesto a los tabacos, cigarros i ciga artículo deberán formularse en el término de 
rrillos, i tiene el honor de proponeros que le diez días, contados desde la fecha en que la 
deis vuestra aprobacion con las siguientes mo- Admilllstracion haya comunicado su resolu-
díficar;iones: ClOn.» 

1. a Sustituir el segundo inciso del párrafo Salvo las modificaciones fmumeradas, la Co-
A., Tabacos, como sigue: mision PS de parecer qUA presteis vuestra 

«Los tabacos cuyo precio de v\mta al con· aprohacion al proyeeto en referencia en los 
sumidor, incluso el impuesto, sea:» mismos términos en que ha sido despachado 

2." Susti.tuir el octavo inciso del mismo pá- por la otra Cámara. 
rrafo, por el siguiente: Sala de Comisiones, 18 de enero de 1913. 

«Los tabacos cuyo precio por kilógramo -.ManneZ Salinas.-Pedl'o N.lvlontenegro.
exceda de veinticuatro pesos, pagarán por cada G. Búrgos.-C. Sucly, pro Secretario. 
cinco pesos dA exceso un derecho adicional 
de un peso cincuenta centavos, computándo
se como enteros las fracciones do cinco pesos.» 

3 a Sustituir el primero i segundo incisos 
del párrafo B, Cigarros, por el siguiente: 

«Cada cigarro cuyo precio de \"enta al 
consumidor, indusive el impUíc:~t(), sea» 

«Hasta diez centavos, pagará dos centavos.» 
4." Sustituir el quinto ineiso t.lel párrafo B, 

Oigarros, como si~Ué; 

El señor BúlneS.-A.ntes de pronunciar
me sobre este proyecto, quería saller qué a1-
eance tiene la uprohacion jeneral, porque si 
ella signifi ca la apro bacion previa de los dis
posiciones del proyecto, no estaria dispuesto a 
darle mi voto. 

}i.;l señor Matte (Presidente).-Siempre se 
ha creido que la discusion jeneral es solo para 
apl'bbar la id(~a. 
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El señor Búllles,-Está bíen. que han m'lrecido la aprobacion del Con-
El señor Urrejola,-(~uisiAra que el señor greso, 

Ministro pspresara cuál es la ventaja que ofre- N o podemos colocarnos en situacion de 
ce el nroyeeto en debate, i cuál será la mavor aprobarlos sin crear a Lo, vez nuevos recu! sos, 
renta CqUt~ V,l a prod I1cir, "Si seguimos g,ts~ando ma,s de lo, que im-

El - [>'vas VI'cun-a (M' 't de H' _ porLm las rentas de la NaClon, es mduciable seno l' ,1 • Á 1 nIS ro a d' 1 d 'L'l' fi ' , , d) ~l' ·t· b ',[ t, b' t' _ (lue ven ra e eseqm 1 JI'lO nanClero, 1 por 
Clen a 'h nDlmes oSad 1 e L r'l teo 

110 ,l~ eso es q Ile se pide contribu:;ion sobre un vicio 
ne lmas alse

l 
gUd" uno 0

1 
°lls dal lCtl~ °b8 cor:s1b que a nadie beneficia i qUtl, al contrario, a 

nac os en a 81 e pape se a ll, 1m res 1 es- t d '1' 
tam pilla8. o os peq \l( lca. , " 

ActualnH:ntll, el i rn puesto prod \lce al red e- ~sa (t;ontn bUClon . Pfr. o porcl·tOnara tlas rentas 
d d '11 d ~u¡¡l:ten ea petra satis acer os gas os que se 

01' e cnatro 1m onps e PPsos, suma qU 1' ... 
onjlnen. podria elevarsll en SiAÜl millon"s mnS, c'm la 

b d ' El réjimen tributario del pais está, felizmen-apro acion . A este proyecto, :--\1 este recul'~O d 
no Sf; concHdirora, se verja el Gobierno en la tb, todavía en paClalAs, i que ['n aun muchas 
obligaeioll de n~bajLl\' los prtcsupuestos. l:ontl'ibuüÍone8 por imponer; por lo tanto, no 

[Ial motivo [Jara alarmarnoCl [Jor ésta que ahora 
El seJÍor UrrejoJa.-No f~8 mi ánirro, se se disclJie. . 

ñor Pre sidente, oponerm t
' (m absoluto a la ¡;;1 seíior Y áñcz.-Yo habia pensado 3.ablar 

aprobacion jenpral dd proyecto; pero deseo sobre este pl'oyedo cuando viniera la discu-
llamar la at<cllcion del Gobierno i déll Hono- .~ siolJ palticlllar, a fin de no faltar al acuerdo 
rable Senado hácia la inconveniencia de a qlle Stl ha l'e1erido el señor Senador por 
aumentar los impuestos existentes Llao(lUihup, que es, aprobar el proyecto en 

Yo no sé cuál serie' d plan de recursos qut' jenel'al sin d(~bate. 
adoptaria Al Gobiemo en el caso de (jJlcontrar 1~1 señor Matte (Presidente).-No ha ha-
se el pais en llIlü situacion difíl:il enladü [lor bitlo ningnll Hcutlrdo, señor Senador. 
cualquiera ('merjencia. El seúor Yañez.-He creido entender al 

~i el pc\is SA encolltraS(·, por Ajell1plo, en honorable Senador por Llanquihue que exis-
una guerra ¿,a qué recursos se acadiria'? tia un acuerdo en este stlPtidn. 

Ademas, el mear¡so de las contrillllciones, El seúor Barros Errazuriz.-Yo dije q,ue 
como esta dt'1 tabaco, trae necesariamente la llabia una e8[iecie de con venio para aprobar 
disminuciOD de los conSUlIlolS, sin deb,tt¿ el proyecto en jeneral. 

Si se han aumentado los lmpllPstus por El señor Yañez,- I yo me adelantaba a 
otros ramos, hasta nI pr¡nto d(~ (lllll los contri r espetar ese eon vnnio. 
buyentes no pnedlm soportados ¿'Fió qlle- ¡,;1 s,"ñor Malte (Presidente).-Yo manifes. 
dará para una sitnacion estraonlincma? tt'> al plincipio qUA habia acuerdo para eliscu. 

POI eso, no jlueclo lUeno~ IjUt; lamentar el lit' en jeneral el proyedo, i pasar despues a 
procedimiento ele tmer ai Congreso proyectus la discusion de las m\hlificaciones introduci, 
que crean nUeq:lS contribuc·.iones o que aumen- das por la Uámam ele Diputados en el presu
tan las exi~t()ntes, I)')rqutl a o,.;t" paso vamos puesto de Instrul:cion Pública, dejando para 
a colocarnos, SlI puesl a cuale¡ uÍct'a situaciuu os- otm ses ion la discusion particular del proyecto 
traordinal'iCl, en (;omllciones de no [y,der sal- sobre tabacos, 
varIas con nuevas (·ntradas. 1<.:1 se-jor Yañez.-En vi"ta de eSD, yo no 

Como dije al principio, no hago Astas ob- habia pensado hablar en la discusion jeneral 
servaGÍones con el propósito d(~ opontlr,ne a de este proyecto; pero las ob;;ervaciones del 
este proyecto, sino úníl:amente para manifAs- ~etior Mi.nistro, cuya opinion respeto mucho, 
tal' que habria celebrado que el Gobierno hu- me obligan a decir dos palab:as. 
biera procumdu equilibrar las entradas con Ha manifestado Su Señoría la necesidad de . 
los gastos en otra forma qUI~ no fllera impo- crear nUAvas contribuciones para impedir el 
niendo nuevas contri bucione::; o Ct1lmentanrlo desequilibrio en los presupuestos, i ha dicho, 
las existentes. eon razon, sin duda alguna, que no se puede 

El señor Rivas Vicuña (Ministro de Ha· aceptar aumentos de gastos sin crear a la vez 
cienda).-El Gobierno ha dedicado todos SUR nuevos recursos. Yo encuentro, en teoría, mui 
esfuerzos a equilibmr las entradas con los sano este propósito; pero me parece que no 
gastos, i lo ha conseguido con la ayuda mui debe recUl'!'irse a las contrtbucionJs sino en 
eficaz oe la Comision Mista; ;::>ero últiuJa caso~ estraordinal'ios mui justificados. 
mente se han presentado varios proyec~os R~cuerd() haber leido que hace ai'íos hubo 
de gastos que se estiman indispensables, i un Diputado frances que, cuando se trataba 
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de imponer nueva" contribucl0nps, sllbin, a la Sin embargo, a hn de no dificultar la dis-
tribuna i pronunciaba el siguiente dis(;l¡rso: ension jenpral, termino, reservándome para 

«8eñoreR: Ni em;:'réstitos, r'; ,me\'os im- tratar este asunto con mayor amplitnd en la 
puestos; economías». 1 descemli,~ de la tri- discusi'lD particular. 
buna. El seña: GuarelIO.-Por mi parte. señor 

Este discurso lo pronunció dieho Diputado Presidcnte, nI) seré un obstáculo para el des
durante toao el tiAInpo que pertl'llo('ió a la pacho el,'\ este proyeeto; pero, voi a \'otar en 
Cámara, i sin d.uda que de ('sta llllUlera con contra de él por estimar que no va D corres
tribuyó a impedir el clesequilibrio del pr,~su lJoncler est" impuosto a las espectativas que 
puesto frances. en él se cifran. 

Para equilibrar las finanzas no ddJe recll- En realid,.el, C()l! este proyecto se va senci-
rrirse a los impuestos sino a las eeol1omÍas, i !lamente a favon\cer a los ,lTnmdes industria
es indudablH que en un pre¡:mpll"sto como el les ya que con <'JI t'e crca u~ impuesto sobre 
núestro, que alcanza fl, una SUlllH supprior il la venta de tabaco, que s", paga anticipada
treseient,os millones de pi 'sos, p1H'c1. n ]¡acersp menb~. por el clJll1erciante ¡ SH gmva tambien 
enormes economías si se reo'gulllJ;i\ll los ser- el ~abaco picado i ¡"s cigar:'ilJos D'ntro de 
vicios públicos, snprimiendo los rmll,leadoR este sisbm<l va (t re~nltar que los grandes 
inútiles i evitando así los ga~t()" ,mpé,.:!luoR ('onH\rciantes ,JO van a p8gar otra. Gontribu-

Creo aun que en este ramo de 1ií.Uacos no ci()n que la. pro\'t'llicnte ele la venta dpl tabaco 
seria necesario recurrir a un nuevo gravámrm c¡nt pican en sus fábri.as. ya que ellos ca m
de esta industria para obtener m,,)or'~s entra- pral' el tab8co "in picar, i que el pequeño 
das, i que bastaría reorganizar el ~el'vjcio j preductor tendrá que paga\' impuesto por el 
mejorar su personal para que las rentas fle du- jilbaco picado 1 fll>r Jos eigall'illos, e~ decir, 
plicaran IlDa doble c:ontribucion. Se dice qne en la prác-

A igual resultado cno que pod 'iH llE'garsc bca esto no sucederá jlor'Jue los pequeños co
en el ramo de alcoholes, qUA hoi p~ odllee mm IIll'rc~iantes, por cOllv,~nit~ncia propia, se verán 
enb ada inferí\ r a la del tabaco, SíAIldo quP forzados a COmpl:.lX la:; maquinarías para pi
debia.¡;roducir una renta tres o clwtro veces cal' tabaco. 
superlOr. :B~sto ya a ser P'l('O ménos q \le imposible 

Rai en esto una enorme desorgauizacion [Jorque ninguno de los peql1eilos productores 
que no solo tiene por "fecto la disminucion de ¡>m'de disponer del capital suficiente para ha
las rentas, sino tambien el castigo del enmer- cer esas instulacionps. 
ciante honrado en beneficio del comerciante Por otra parte, temo 11111Cho que Si', repita 
fraudulento, o sea de los que burlan la h,j. en este ca'lo Jo q Iltl ha pasado con Al impues-

OonsidAI'o de mucha importancia el ]JI'(lyee- ti) de alcoholes, qU() esperándose obtener de 
to que reorganice el servicio i qne dé vl Go- él una renta .(',uantiosa; po!' nn haben·e podido 
biel'no las autorizaciones necesari,¡s pi1ra quP af,licar eon la pstristez dl:biela, las ('ntradas 
pueda procurarse mayores rent1.S ton este qUI) ha prodni:ido hall sido ·insignificantes. No 
ramo. seria estraño que esh, lei no p\ldiera ser apli-

Por lo demas. el ¡JI'oyecto me ¡¡ft¡,pce cldi- cada ea toda h pstencion qw ha illlajinatl0 el 
cient.e; las ideas que en él se el)n~jgTli!r~ creo seClor Ministro deH:ciendn i qlle fa\'orecien
que son bien encaminadas si se mi, aH las <.:0- do impl'n;;nclé\lllenm Lt cnn veniencia entre 
sas bajo cierto punto de vista, ()) d<.l mear un comprdclor i (:omelciante diera ol'íjcn a frau
impuesto para aumentar las renU;s, pf\IO itc1uÍ des eülllinnos. 
no ,se hace diferencia alguna entre el ¡'roduc- Hesp.eLo a la imporlacion ele cigarrillos 
tor i el comprador. estranjfJrOS 1<.1, cuosfÍon es diversa i en este 

En él ,'le va a gravar la produC'tion ,if:¡ nues- punto me voi a permitir rectificar los eoncep
tros campos en condiciones <ji¡', cf'hi,-:ran.tm; que ha eSlll'tlsado el honorable Senador 
ser distintas, porque sprÍa natUla! 'IUf! ,o pro por Valdivia. El cOlIlerciante en artículos es 
tejiera un poco la produccion naci"wil, es de- tran jel'os va fl. tener que pagar un doble im 
cir, que se tratara de fomentar l" .,rudut:cion pUt'sto: el de internaeion, que por sí solo im
del tabaco, porque pareee que ell'i:is ~e presta porta un elrrecho prohibiti vo, i el impuesto 
admirablemente para ella. creado por esta lei, que dAbná pagarlo como 

Repito que estas observaciones 80I! de ea- cualq uier fabl'ic:antA nacional. Dt: maner,). que 
rácter jeneral, pero yo habría d"f ('i,dú qllt) se con este proyeeto L o se va a perjudicar la 
estudiara un poco mas este asunto. ir.dustría del pais, como habia creido el señor 

Nada hai peor, a mi juicio, q1H'l l.m'l 1('1 ;lp I Sí'narloL 
im)Juest.o que Re aplica mal. l .Fillulmente, considero 'Iue habria sido mas 
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convenienttl haber ido francamente, eu este II Yero, cuando ¡as economías no dan resulta
as~mto, al. e.stanco del. tabaco, sist81~a que ha- 110 i es imp, ,si!)je e-.¡uilibrar las entradas con 
bna pennltJdo al GobIerno proporcIonarse 10s lo, g!~to", ¿q,Je timemos qun hacer~ No otra 
recursos que necesitara rnediúnte el mayor o c ,sa '[Ilt' ir a las contribuciones i aceptar las 
menor pnccio que fijara al artículo, qnt' SIIan móuos dolorosas. 

Como digo, no seré un obstá(~u¡o p"ra qm' 1\" \' 01 a pstu::l.iar en iletalle el proyecto sino 
este proyecto sp,a detlpacha¡]o; piro, votarÍl ,'n l' trat"r la Idea jent'ral de procurarse recursos, 
contra dA él por las razones q!le 111' f:s;mestn. ¡',W IlIJi dia sorl necesarios [Jorque, aun cuando 
Des(·aria muchísimo, por lo demas, qw; ,'! H'- 18 '"misi·,n M.ista niyeló exactamente nues
ñor 1\01 inistro viera realizadas las espé~(tatí ni' i',,~ W"SU ¡ ,uestos, el C()ngreso no ha aCl'ptado 
que tiene cifradas en esta conüibllciOl ' j';di1 '¡\le ,·lla acordó i todavía hemos debi-

Yo lo deseo de todas veras j!un¡ue l.\O\l()Z,' lo "1" o~Jar diversos suplementos solicitad0s 
el empeiío con que el señor 'JlinistTo dI; lb- p:,r ¡ 1 Oobierno. 
cienda desea regularizar las finanzas púbii- Enl'l ntrándouos en esta situacion, 2,P0r qué 
caso no :.'; aval' el tabaco, cuyo uso significa un vi-

l a este propósito, voi a llamar la atcllcioll ,~(, ¡¡,J(~i\'o a la salud~ Todas las naciones del 
dellIonorable Senado háci¡;¡, otro ['llIlt'), 11()s 'J11:1;0 ha!: gravado este artículo aunque en 
presupuestos Re aprueban ¡Hlm ,t!C]H[" a la,' I¡J, rentes formas obteniendo rentas conside
necesidades del afIO i para el sel'vicj" clH le, ,b:":i, Francia obtiene con el impuesto sobre 
deuda esterna; pero jamas se h:, cOllSUl!¡lClc ,,1 L,]j¡l,\O, cuatrocientos millones de francos 
suma alguna para amortizar elJ un 1'];\'/'" m:l' 11:1,lmente; Inglaterra orohibe su cultivo i 
breve los empréstitos internaci"nales. ~;l Cllí ,')':1,-a el artÍLulo en 1lJS aduanas; Alemania 
préstito para la constl'\H',"ion ,11; J, '8 do:; ¡:I:";': ,1 tamhipn el cultivo; Estados Unidos i 
zados se amortiza creo qnn a l\lS cin'~¡"ll:!i f:I:" "demas ele fuertes aranceles tienen es-
años, i, miéntras tanto, ta\Yr'z tlentro d, \ \. 'i;>: t. i "'''I(~O un impuesto sobre la fabricacion i 
te aflos esas unidades de combate se Lal)~';\ii, \f'~pt'ndio del tabüco. 
aí no consumido, . al mÁnos dctúriorad,) Po.~. Co¡ocánoome en este terreno yo considero 
~l uso. Es necesarH~, pues, q:10 las :1ll~'0 U)]; ¡;p(>'sario este proyecto, aunque desearia como 
hbras. a que aSCiende este emr)leSCl~() se lis 'lOllOmi¡'es :-:;"naelores por Valdívía i por 
a~110rt~cen antes de que los .b~]que, en 1 efúl.en '¡~ al i 'araiso, q Ile no hubiera necesidad de esta
Cla dejen ~e estar en S?r~lC]() . .:\0 e,s pm31bh· [,Ieeel' llingul1 impuesto. 
que el artICulo que mobvo el empre, \;cu ba- T"¡ - Y - P . t h 

d 'd' el b' l:l 1 l\ sellor anez.- Oí mI par e no e ya esapareCI o 1 que e su slstent¡, a (eur a, '] lit . '. t" 
Ojalá que en las sesiones de jimio [u.d, ,] ',lHelili o ta C();~; por tb c~n .ra~?, SOl f~ 1-

señor Ministro proporcionam'os elelllé'!lt" ',li:l.;'ll) (t' un ¡eJImen I'l u ano len esa e-
. l" . ('ICtO, 

de estudIO para norma Izar 1 prt"ver :::,~ta SI- '~l - L ·v t b' . t' 
t 

. ó seno)' azcano.-.l. o am len SOl par 1-
uaClon 1 '1 el f L d El seüor Rivas Vicuña (J\Iinistro do Ha- (ano e e gne po au os amor Izar n~lesLras ~u-
., d) E'l 1 bl S d d,"'" 1,1' das j)o,ryue no es de hombres prevIsores dejar cIen' a ,- lonora e ena al' ll,' ¡I ( ¡Vla . . 

h d' 1 dI' 1 . d desarmado al pals ante la eventualIdad del 
. a le tlO que na al' ,al pO¡OIy' r qute una¡ el ,'j ¡LeS" pareciIniento de nuestros yacimientos de 
Impues o que se ap Ica ma. o mJgo el !lH"- l' L' . . , , .., _ . . - ,,''\ Itre. l',sta ("s una razon mas que teng0 para 
ma opmIOn que ::')u SenoI'la 1 creo que eXiste I . 1 t d b t 
la necesidad de reorganizar ti servic:o n lati- : M mI ~oto a r,:royec o ~n e a. e. 
vo al impuesto de tabaco, En realidad, sel1or, El St\nor Yanez.-VOl a deCIr, sobre este 
no es posible exijir a Ulla persona que gana 8>mnto sOlam.t'nte dos palabras a fin de no re
cient0 veinticinco pesos mensualp,s elUe atien. tardar d.f:'ma~lUdo el despfJ?ho d?l ~resupuesto 
da este servicio en debida forma. Para tener ,Jd jIllllsteno de InstrucClOn Pubhca. 
buen pen¡onal es necesario pagarlo bien. Decia el señor ll'Iinistro de Havienda que una 

ReslJ0cto a economías, el propó ito qtlt' man- cOl1tribucion ql1e no se aplica bien es pel'judi. 
tiene el Ministerio desde hace cinco meses cial, i este concepto lo aplicaba al actual im· 
continuará manteniéndolo; pero, entre tanto'IIJU¡esto sohre tabacos. Pero yo creo que Su Se
es necesario atetlder a los gastos con f:stalÍlOlía ha partido de una base falsa, porque este 
nueva fuente de recursos. Ht'ticnio no está gravado entre nosotros en los 

.BJ\ sefior Laz.cano ---Nuestro idE'al debf' tt~rminos a que parece haberse referido Su 
,ser, indudablemente, no gravar al pille> con Seüoría. 

impuestos; en esto estam0S todos de acuerdo. Temo que sea un error de concepto del se
Deberíamos tener siemvre un sobrante, debe- ñol' Ministro de Hacienda, porque lo que gra-
ríamos hacer economías. v6 la lei fué esclusivamente el cigarrillo. 
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El señor Salinas.-GravÓ los cigarros. enencia ha sido pspnlsado de los estableci-
cigarrillos i tabacos. :nientos que va a visit"r. Tambíen dispone el 

El señor Yañez.-Su SefíorÍa está en un título a qlW vfmgo refiriéndome la obligacion 
error que seguramente proviene eb ha opr to de los comArciantes CA somf·terse a regl:ts 
mado la letra de la lAi. Plt>Ó,<tS en el rnodfJ llfl llfwar la contabilidad. 

Lo que la lei grav6 fué los cigarrillo~; tam- E: título IIr ei:ltablece las pAnas, punto que 
bien naturalmente, los cigarros impor:adu;; las le.p·s de 1910 i de 1909 trataban mui de
llamados puros, pero en sAguida se encont':Ó!fi,.eientement.t', i disl:cme la forll1ncion ~le jui
que con esto se lba a fümentar el comerc'o CIO" bn'ves 1 S¡lmanOS para la resoluelOn de 
menudo de tabacos, es decir que el consllwi- 1ft \ dificultades motivadas por la falta del 
dor compre tabaco para hacer los eigarrillos pago del impupsto. 
en su casa, dejar,do así burlada la lei. Por las raZrJIles qnA de.io enunei"das daré 

Entónces, la lei de 1910 vino a corrl-'jir es- mi votJ a la aproba--ion j¡·meral de e¡;;te pro
ta situacion, estableciendo una eontribncion a 'yodo. 
los paquetes de tabaco de veinticinco gramo:,:. };jI s8ñor Matte (Presídente).-;.Algun se-
pero no gravó a los tabacos en jAnoral. ñol' Senador desea usar de la palabra'? 

El tabaco que se vende en r8ma, 01 rapé i Ofrezco la palabra. 
el que se vende en mazo, no estan gravados Ce.rrac1o el debate. 
por la lei. S" va a votar t:'n jeneral el proyecto. 

Por eso decia al señor Ministro de Harien- Vofado en jeneraL el proyecto, resllltó apro-
da i al señor Senador de Cautin, q\,e Sus Seño- IJado por quince votos contra tres. 
rías estaban en un error al creer que se habian 
gravado los tabacos en jeneral, muí es
plicable dada la letra de la lei; lo único qUé' 

ha gravado la leí, repito, son los paquete;; el I 
tabacos de veinticinco gramos, con el nb· 
jeto de evitpr que se burle su espíritu. 

Como sabe el señor Ministro, en materia ·le 
contribuciones no se pued(~ procedell' a apli· 
carlas por deducciones sino conformóndoHe ¡¡ 

la letra de la leí. 
Repito que no quiero damor'al' mRS eRt 

asunto; reseryándome para hacer algmw'l "j, 
servaciones en la discusion partieular di' 0"1.<' 

Pl'e~upuestos 

r,~l señor ~¡atte (Presidente).-Corrpspon
de ul:uparse de las modificaciones introduci
da;., pOI' la Jámara ele Diputados en el pre
~n pllesto de T nstrnccion Pública. 

El serior Secretario.-Partida 2. a fns-
trlleci!Jfl llniVAl'sital'ia. 

Se ha modificado la glosa del ítem 39 en 
los tél minos siguientes, elevando su monto 
de ewltro mil dosci. ntos a seis mil ppsos. 

negocio, a fin de no atrasar el prei'!up¡lPsLo d.' ítPfll 39 Un inspector bibliotecario .. $ 6,000 
Instruccion que ha llegado ya al Senado. 

El señor Salinas.-He pedido la : ahJbr;¡ SP ha eliminado en el ítem 40, qUi] consulta 
para manifestar que el señor Senador rle Vnl- ío 1 swldo df\ los ayudantes bibliotpearios, la 
divia ha incurrido en un eITor al espl'esal' qw' palabra «bibliob'cario~», aumf\ntánc1()~e, ac1e
este proyedo tiene solamente por objeto an· rn<lS, pI sueldo de Cicla uno de 01108 de ocho
mentar la contl'ibucion sobre los tabacos i ei cifmtos cuarenta a míl cuatrocientos cuarenta 
garrillos. pesos, i en eonsecuencih el rn()nt~ c1,~1 ítem 

rriene otro objeto que está indira'lo An la de mil seiscientos oe1lPnta a dos mil ocho
lei. A consecuencia de la defeetuosi1 eonCt·p- cientos oehenta pesos. 
cion del proyecto primitivo que establf~eió estp Se ha elevado dA dos mil cuatrocientos a 
impuesto, la "ercepcion de las entradas se ha tre;¡ mil seiseientos pes )s el íkm 149, «b:blio
hecho con muchas dificultades. La lei nadn tecarío», modificando Sil glosa en los t6rminus 
dispone con respecto a la man~ra de fiscallzar síguipnt,es: 
la percepcion del impuesto, i los regla:wnto8 
no han sido eficaces, porque no han tmlido Item 149 Escribiente i bibliotecario. :s 3'600 
fuerza de leyes. 

De ahí que ha habido necesidad de acwlit 
a nuevas disposiciones. En efecto, en el títttlo 
n se prescribe la manera de hacer efectIva ta 
inspeccion que deben practicar los emple,ldos 
~obre los establecimientes de espendio. A c
tualmente, el inspector no tiene )aenltad ai 
guna par'á efectuar esa inspeccion i con fre-

Se dan tácitamente por desechadas las InO

rhficaciones de ?os ítem .19 i 40 i po:' aproba
da III del :teln 149. 

El señur Secretario da lectura a las ?nod'iji
caet()l1fsint1'oducüias en la nartida 8.a referen
tfS al Licro de Aplicacion de ~aI~tiago, que se 
encllentran en el Oficio insertado en lo. euenta. 
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El señor Barros Errazuriz.- CItando Liceo l10 "\ !'!It:acion, porque están convenCl
se discutió esta parti a por p' imera VOL: yo dos de ; ,:t' lo' es cunveniente. 
hice indieaeion para que se consultaran en gio- ~(l (:1l1C'J'il insistir en otros detalles, aun 
bo todos los 1Tem rcllalivcs '11 Lie( o (1(1 A pli- eucuLle.' te:: <1 carg\)s mui graves que .hacer. 
cacion, i esto lo hic.e con el mejor propósito, Podría a:l1di,. a la campaña sectaria que hace 
para que el G"bterno pudiera reorganizar ese la Sl'úr,~,:, lJinator. Yo, i5eñor Presidente, res
estab!e('i'lIil'lIlfo que iluda mal, de 1;) qUil :'stú peto torJ,¡s LIS iJeas pero no concibo que la di
convenljdo elllli"ulO GoLierno, rretora lk 11ll establecimiento pagado por el 

1 dd)() decir, seCtor Pre,;idcnte, que 'yo no Estallo i clumle se enseria la relijion católica 
tengo ningllIla malevolen(·.ia Cu!ltra la ense- haga ala:cL, .Je despreciar psta misma reli
ñanzn 118,,<1\ i que aun 1" aplaudo con toda jion, com" \0 ha hecho públicamente en un 
franqn< za cuando sp cncuentl a en buen pié, reportnje que aparpció en el diario radica; 
lo qne "O pasa con este Liceo, doncltJ toJo e, La Razon. 
irregular, ~~l ,,,,flor Búlnes,-¿Tiene a la mano ese dia-

Desd" lm,go, no bai int"rnado i existe sin rio, seric)!' S,mador'J 
embarg() un yice-redor, lo q1W"8 contrario El seuor Barros Errazuriz.-Sí, señor. 
a la lei. ¡'~n seguida hai muc.:hai5 otJ as aooma- El 8"ÜOI' Búlnes.-Bueoo seria leerlo por-
lías. El vice-rector "8 casadu con la dire<:tora que yo ten.;¡ datos distintos. 
de la sl'c,cion de mujeres, de modo que como El SpñOl' Barros Errázuriz.--Va a oirlo 
empleada deper:de de su marido, lo que cons- Su St'rlorhl; (leyó). 
titnye Ulla gravo incompatibilidad. lLtbict en el establecimiento tres o cuatro 

La lei clelS9 establece terminantemente que empl 'ados liberales democráticos, todos los 
en ninguna oficina pública, sea cual sea, cuale,; llan sido hostiliímdos por el señor Guz
pued'" haber pmpleados qne tongan lmrente:,,- man 11"t\lnma. Uno de estos empleados 
co de consanguinidad hasta el cnarto grado, tuvo (¡ue abandonar el puesto, porque no 
o de ati n iliad hasta el segundo, con el jefe de se pn'stó a vender los libros del citado vi
la oficina 1 en este caso se trata de la mujer ce-rector. 
que es slIbalterna del marido. Dr~ este modo Voi a leer la renuncia del inspector señor 
tocla fiscalizaciou deFaparece. don H.icardo Mllñoz. Dice así: 

I tanto e~ aSÍ, que este matrimonio ha ido Leyó la renuncia. 
acumulando sueldos i emph:os. Es neces,"rio que el liberalismo vea cómo 

El vice-rector es ademas profesor con diecio- los r:::C!icales están in vadíendo la iustruccion 
eho horas de clase a la semana; tione ademas pública, di: la que, puede decirse, se han 
unaasignacion especial corno profeGor jde, que apo:1,'rac1o Inr completo. L.a casi totalidad 
en ningll n establecimilmto la tom11 el Ylee-ree- de 10i; ]lro]'t:s()res e inspectores de los esta· 
tor sino los profesores. Es ademas habilitado bleci 'nienw, de instruccion pública son de 
para cobrar el supldo de los demas empleados las filas dr'\ partido radical. 
por lo q aH percibe mil pesos anuales. Es exarni- V (Ji a ![)(,udur al señor Ministro una revis
nador de la Universidad, i tiene todavía no ¡.;é ta inll1Ulllb, que ha sido encontrada en los 
qué ob a-; gangas mas. . banc,,, dt' Ir):) alumnos del Liceo de Apl;ca-

Hai qu" recordar tambien que ha coloca lo cíon, i, ndl'lllas, voi a dar privadamente a Su 
como ('lllplp"dos a varias otra~ personas pa, SCrlot'Ía tnd"s los datos que tengo relativos 
ripute,,; suyos o de su mujer. a Lt mó.rcÍt:'1 lle este establecimiento, 

Los gastos no 8010 han ido ell allmento aüo Por est>!'i consideraciones, i estando dis-
por ailo sino que actn:dmente tiente pendiente [Jl1e'ito a pr{)porcionar al señor Ministro to
una cuenta a la imprenta El Globo, por nue- do,; lus ant "l'ech'lltes al Nspeeto, insisto en 
ve mil pesos, suma en qu," se I'xcedió la ad- pedir ¡¡] :-';cl1ado qne mantenga su anterior 
ministracion, el año pa ,adr) al uerdu. 

Adpmas han percibido inuebdamente can, El seücH' Le telier (Ministro de Instruc-
tidadps para el pago de casa a pilsar de que cion PÚblw<\).-Voi a dár una respuesta a las 
tenian casa en pI mismo liceo, observaeione;,; que acaba de hacer d señor Se· 

l esto ha durado ya tr,'s aüos, dando así nador por Vanquihue. 
un mal ej(~mplo a los &lurnnos pues se trata lVlanifest,u'ó, en primer término, que el 
de sacarle plata al Fisé:o con un procedimien- ítem que está en discusion fué aprobado por 
to contrario a la lei i a las buenas prácticas. la otra Cám",ra en virtu,l de una transaccion 

Como consecuencia de esto i ue orras C<111- eelebrad1 ¡Jo!' los distintos partidos, transac
sas los profesores del lnstituto Pedagójico cioll que Sé' estendió tambien a otros ítem. 
aconsejan a sus alumnos que no vayan al Escusado (:JS que haga presente al Senado 
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que el Ministro que habla no cree que pstos jo, lo que he ponido hacer es trasmitir a esa 
&.rreglos sean obligatorios para las dus Oáma Corpora{'ion los gra \-es cargos de Su Señoría, 
ras, salvo colando I,ls pactan los partidos; p81'0 e interesar al O(>usejo para que abra una inves 
creo cumplir con un delwr de lealtad al ma tiga(~ion lo m'lS s(wo'ra p·!!';iÍJI(~, a fjrl de llegar 
nifeotar lo que hfl. ocurrido con la aprobacion a saber si I~~()S cargIJs Sim o nó efectivos. 
de este ítem. Yo concurro Rn que hai manifil'sh, COllve-

Por otra parte, yo no intervine eIl esto' niencia, i talvez ilegalidad, ell que existan 
arreglo, sino que fué mi antt'cpsor qllifm s' esos panmtfSC()~ pntre los empleados de un 
puso al habla eon hs comitées que repl'esen mismo establecimi6nt-o; coneu!')'.! t"mbien en 
tan las distintas tendeneias, i se llegó a este que es ineonveniente i desmor,llizcldor que se 
acuerdo. [)f,rpetúen 10'-> hechos qUl~ el s.··it',,, Senador 

Entrando al fondo de la eupstion, debo pOI' Llanr! nihllo ha puesto en (;. 'nocimie:lto 
manifestar que el establecimiento de que s'' del Senado; P{~ro nunitiesto a Su S()flOrla que, 
trata depende, por la Lei de Insir uccion Sc- en mi concepto, es ind¡spensabl() abrir una 
cnndaria de 1879, casi directamente dd OOIl- in vestigaeion séria, luO ponga ('n J<iI'O lo que 
sejo de Instrueeion Pública, de tal manf'fa sucede en l','alicla<l en e;e estable(:imiento. 
que es esta Corporacion la llallladr. a li~('a]i7.ar ¡;;n mas de Ulla ocasion h" o,do decir en el 
el funcionamiento de f'ste plantel de educa- Uonsejo de lnstruccion Pública al señor rec
Clon. tOl' de la U_lÍversid"d que a'{uel esLlblecimien-

Los denuncios que el señor Snnador por to funciona correetamfmte, q \le no h"i cargo 
Llanquihue hizo ante el Senado en cpntra de algullo (ple ll<tet)r en su contra. !::la agregado 
este estahlecimiento, i que motivaron la inel i <lue tal vez hai a [Jc\sionamiento tanto cte parte 
eaeion de Su Seiloría para que se aprobara el de !os qne ataean eSe' eolejio, cllanto de parte 
ítem en la forma en que pasó aquí, fueror] de lo~ que lo defienden. :,e debe tener preseno! 
llevados oportunamente por el Gobierno a cu- te que el s<'ñor rector de la Univer.·.;idad es 
nocimiento del Oonsejo de Instruc"ion Públt una peJ':iona ele espíritu tranquilo i que cono
ea; se hieieron eomunicaciones dando eURnte) ce mui de cerea aquel rolejio. 
de esos denuncios, i el Oonsfjo designó un Promelo al set101 Senador que cualquiera 
visitador espeeial, el señor Banderas Lebrun, que Sfa la res()lu~iOll qUA aduptt> el Senado 
con el objeto de que in vestigflra estos cargt\s. sobre el partieular, mtl Illté'resaré vivamente 

El señor Barros Errazuriz.-Pero ese' po' q ne se abre! UWí in vt'stigacion séria l'espec-
ocurria ántes de mi" denullco". to de lus cargos que h,], formulado Su Se-

El señor Letelier (Ministl'O de [n"t,.uccion ñoria. 
Pública).-Parece que fué despues, sl'Ílor S(~- E:l sefiol' Bascuñan, - Iba a manifestar 
nador, al Honorable) S(~nado la con veniencia que ha-

El señor Barros Errazuriz.--Cuando fní bria en hacer lo mismo que ha indicado el 
al Ministflrio a investig,' r este asunto, ya os señor Ministro de Instruceion, I JlltlS estimaba 
taba nombrado el señor BandOlas Lehrun, j qtU' no es la discusiun di) lo,; pl'e~nllUestos el 
su informe fué antelior a mis cargod. mOlXl<'nto oportuno petra entrar ¡¡ disentir' los 

El seflO!' Lctelicr (Ministro de Instrue cargos que ha espnesto el sei'wr ~\)OadOl' por 
eion públiea).-N o podria afirmar lo contra- Llanquibue, 
rio, pero sí puedo asegurar que un visitador Oomo t'!'Hl establRcimiento dependA del Oon
especial, nombrado por el Oonsejo, anal'zó spjo de In"trueeion Pública, ¡1m a pedir al 
los distintos cargos contra el establecimiento, señor Ministro q ne ordenara abril' una in ves
dédujo las consecnencias que se desprendia.n tigacion pa'a aveliguar si son efectivos los 
de esos eargos, i llegó a la concluion (lF~ qn" cargos que ha formulado el señor Senador. 
dichos eargos no eran justificado" i que t;se COIllO el set1I,r Min stro htt manifestado que 
plantel de edueacion funeionaha en eOlldicio- se hará esa in vestigacion, nada tengo que 
nes no!'males. agregar a su,; palabras. 

Yo no defiendo a este estableeimiento, por El señor Yañez.-Voi a decir algunas pa-
que no puedo defender lo que no conozco; he labras para recordar lo que manifesté en la 
estado en el Oonsejo i, sin embarg.), no estoi primera ocasion qne se trató de este asunto. 
al cabo de ese informe. Al llegar al Mini::lterio, En aquel entónca8 el señor Senador por 
sabiendo que el señor Senador por Llanqui Llanquihue espuso los eargos que habia en 
hue se preparaba para formular indicaeioll a contra rle aquel estaLJlecimlento, i pidió que 
fin de que el Senado insistiera en la reorga- toda la partida referente a él fuera eonsultada 
nizacion de ese establecimiento i siendo qlIe en globo para faeilitar al Gobierno la reorga
ésto no depende del Gobiemo sino del OonHe' nizacion de ese servicio, 
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M.anifAsté cntónees, e insisto ahora, en que gar sobre la conducta de los empleados co-
no hai convenieneia algl1na rm reorganiz<l), mo iD\Tadir una atribucion del Gobierno. 
ciertos servicios por medio de blei de presu- H()[lito que la aprobacion de los ítem til 
puestos. como vien<-m de la 09.mara de Diputados, no 

Yo teug" ulla idea mui distinta a la dal se- es un obsUcnlo para que Sfl practiquen las 
ñor Sennd('r por Llanqnihne en cnanto a lo invt'stiga(,jüm:s qne pide el señor Senador por 
que es la lei de presllpuf'sto~, A mi juicio, Lbnquilme. Si¡endo así, ~JJara qué vamos a 
ella tiene pOI' objeto autoriz~r ga~t()s i no 01'- englobar toe! lS 10Q ítAm solo porque hai car
ganizar departamento" llel 'B~~tac1(). Dentro de gOR cont!'a 1·1 jefe elel establecimiflnto u otros 
esta idea, cl'eo que no lA corresponde al Sena· em pIcados'? Creo que no AS posible proceder 
do eJ1g10bar tod~t la partida dH un s 'rvicio así porqw-l impol'taria colocar a esos empléa
para hacer una I'corg&nizacion dI' ól; es ésta dos en una situacion que no-les corresponde 
una cuestion menmente admini ... trativ'l que i que no Hl insta. 
el Gobierno punde haer:!' iml"¡Jendientementp El smkr Lazcano.-Voi a decir tan solo 
de la forma en qne se aprueben los presu dos palabras motivadas por un concepto que 
puestos. ha espresa<lo el señor :Ministro de lnstruccion 

-;VIe parece qUA todas las razones espnestas pú~lica... _, i ~ • • 

por el seilor Sonajo!' por LlaJl(jllihue, relati- Nos diJO ~n SenOr?ll que qUIen .debe pro
vas a la incompatibilida,l que b,ti 8IU!",' cier ceclPI~ en e~ta. matena es el <?onselo d~ Ins
tos nrofesores del estahlt'cimit'ntl) el" in~truc- trl1CClOll PuhlIca, Pero esta CircunstancIa, me 
cior: de que Si' ba estarlo tnltClndo, no tienen p.ennito f)L,~ervar, no priva al Gobiprno de 
relaeion alguna con la discm-ioll d,; los presu- Alerce~' laN Hll'lllta.des qu~ le corresponde~. La 
puestos. Esos Ron puntos qUA df'bA resolver Const.ltu('wn, p~ Cierto, dlspUne q~lp:.~labra una 
el GobiArno por si solo, O ¡,l Con 1í'jo de Ins- ~npfmnt;,nc,lé)nc~a encarga~a de ~mJlr la ens~
trnccion Pública. nanz" puh)'c", lesa superllltenc1a, por tradl-

Aun cuam]o se consultanm los ítem sepa- eion i por las leyl"s, la ejerce el CDnsejlJ de 
1 ] Instl'Uccion; l)Pro no es méno.:l cierto que la radament" pelra cae a ompl <lUO, eso nn que-

.1 1 1 misma Constitucion establece espresamente rria decir que no pOl!t'ian ser Sepfllal os ()~ 
1 1J11P ('58 sllpnrintfmdencia ejerce su accion di-

que no cumplen con Sil de)el' o cuya adua-
cion no fw rü ,mtisfactoria. rectiva helio la autoridad del Gobierno. De mo

clo que el 'Consejo de Instrnccion no es inde-
Yo insisto) An qUA ,'eheme,s dejar 10R ítmll [JeDrliente, puesto que el Gobierno está por 

tal como los ha a probado la C,ima: a ele Di- ene: 'ma d" él. De otro modo no Re consultaria 
putados; dl',jando qne pI Gobierno abra una el espíritu ni la If~tra de la Oarta Fundamental, 
investigacio 11 por la via administrati va (le los q ne eonnere al Gobierno la autoriclad, superior 
denuncios q,le se han hecho, en la c1il'pccion de la enseñanza. 

Me permito llamar la ¡¡ipncion d!)l i"éñor j[n ha p,lrTcido conveniente recordar i acen-
Senador P' r Llanquihlltl h:'I,ja el preeor!pnte Llar e"ta" ideas, para decir al ':H .. ñor Ministro 
funesto q!ln se sentaría si fllr"r,Il1I'18 a apro- que si los t1enllncio'l se justifican, no debe de
bar en glolto todos 10:i íh'Hl 1'(']¡ltivos a lIn ser· ttmerse en njereitar su autoridad. 
vicio purq¡¡¡; se t raen algunos C,lrgos An su El seiíor Barros Errazuriz.-EI Minis~ 
contr a. terin tiene visitadores de liceos a sus órdenes. 

El señlJI' Barros Errazuriz.-Yo hice Asa 1':1 SI\,-:or Lazcano -Sin pronunciarme por 
peticion porque d Gulli, rno mi'IDo así h" ciorto "ohre los graves cargo~ que se han for
procedido en varias ()C:lI~i'mes re,.;pecto de mnlado con respecto a la direccion de este es
otros estahlecimientos ('e instrueeion pú- tablAC'irniento, yo espero que el señor Ministro, 
bliea. en <¡llit'1l tPllgO la mayor confianza, hará la in. 

E! señor Yañcz. y, l., ria las mi'lm\s oh- vest i,!.;¡lCioIl de los lwchos, i espero que si los 
servaciones que he hecho Si fllera d Gobierno tmcncntra j'lstifieaclos tomará la resolucion que 
quien píclitra que se corlsultara la partida en COl'l','splIHh sin abatir su autoridad ante el 
globo. Consejo do Instruccion Pública. Su Señoría i 

Precisamente nosotros dAbAmos a'pirar a el Presidentt' de la República tienen facultad 
hacer que en los [ll'esnpuest< 's se d6tenninen indisentiblo para proceder con arreglo a su 
los gastos con la mayor especificacion posible; propio erit0rio, 
porque es la única manent de hacer ¡,;entir la' El señor \Valker Martínez.-Yo me en
fisc:lIizaeioll del Congres('. Clli'!1 t ro ]l'O 1'1 ,¡ejo en esta oportunidad. Acepté 

De manera qU(] aprobar en globo una par· la r(orgnn;í~¡:Lcion cuando la propuso el hono
tida como ésta, signific'? algo como prejuz- rabIe SenClclor por Llanquihue, porque creí 
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encontrar en el J}iinístm que entónces había, ne el Gobierno en est,a materia. Lo que he el pro¡:ósito franco de emprenderla. dicho c" que no se pueden tomar medidas in-I acepté aquel temperamento para una de mediatas sin qUA prAcedan los trámites de la las se?ciones del Instituto Pedágójico, porquA lei, que eoloca los establecimientos de cnseestudIando antecedentes, me causó aorpresa, üanza secunelaria i superior bajo la depencomo les causará a mis honorables colegas, el deucia elel Consejo elf~ lnstruccion Pública. saber qué aquel gran plantel, que existe des- Por lo de!llas, reitero mi propósito de proele 1884 i ha sielo dirijielo elesrle su funelacion ceder sin demora i con enerjía a esclarecn' los por e! actual rector de la Universidad, en ht:chos a que se ha referido el .3eñor Senador quien tanto descansa el señor Ministro, cues por Llanquih\le. 
ta al Estado mas de .cuatrocientos mil pesos El señor Walker Martínez. - Yo pre-al año i produce una decena de profel'ores. gnnto a mis honcrahles ("(¡legas, en esta calma En la memoria correspondiente a 1910, úl- en que nos lmllam, ", ¿.e~ po~ible (Ille el estatima publicada, encontré este dato revelador: blecimií'llto destinaclo a formar 108 prol,osores !TituJados en el año, trece pedagogos! Gastán- de enseñanza seenndat ia no haya proc)¡¡cido close enatrocientos mi! IJ080" en las diversas mas qlln trtce pedagogos 8n 1910, últimu año se~eiones de que eonsta el plantel eJe onSR- Je que he podido proeurarme dntos'! El seiior ñanza IDas importante de la Hepúbliea, fur· Ministro ha oido al redor do [a Universichel, mar solo trece profesores por año, resulta qw, ha dirijidl) el Instituto pf:ldagójie-l) ,¡e~rlp wstáudonos eada profesor mas de treinta mil que abrió sus puertas, i éll!) ha dic:ho q Ut, sm pesos. exajerados los c:argos: pero ¿qué cargo mas ;.Es este un resultado satisfaetorio'? Inc1uda- gra\'e pueel", hacen,e qne este desnudo hecho, blemel\te nó. de no haber salido en toelo un ario s;no tr<.·ce Gn nÚlm~ro doble i ~alvez triple de lJl'oIe- profesores titulados eon un costo de mas de so rAS podríamm, eonseguir pensionando en euatrocientos mil pesos? 
b~l1lopa a jóvenes distinguidos que fueran a Estamos palpando aquí esta injerencia des-estudiar pedagojía en mejores .;ondieiones. graciada de la polítiea en la instrnccion, por-Con la mitctd o la tercera parte de aquella ~ue se la ha querido convertir en un elemensuma se costearia la vida flor b'ps años en to de propaganda de cil'rtas idea,; tilosóficas o Kuropa o Estados Unidos cualquier jóven es políticas. 
tudioso. La misma tende~:l.Cja que lleva a cerrar los Tanta deeepeion me eausó el dato auterior ojos sobre 12cs deficieneias ele la instruccion que cIlús3 conocer la estadístiea cornpll:lta, de I del b;stado, impulsa a poner trabas a la par-~?S resultadoij .irmera!es d:~ In~tituw , Pedagó-¡ tieular., . " ]leo desde su iundaclOn. Lome d numero df" ¿,Por que no l1<U en C1ule lIbertad de en"e-titulados salido" ele él i lo diyielí por los atlOS üanza? 
de su existeneia . .Me c1ió este resultado: diec;Í- ¡,Por qué la enseñanza del Estado supe-sidc i J"raecion IV)!' mio. aitee i mira con hostilidad a la enseuanza pilr-Con estos i otros antecedentes hice aigu- tieular'? 
nas observaeiones a mis honorables colegas, i Porque no quiere luehar en frente de ella; algun peso tendrían, euando nuestro honora- porque tAmi", a la noble ern1l1acion q LH) nos ble colega el señor lVlac I ver, jefe elel radiea- llevaria al progreso de ambas. lismo, hubo de convenir conmigo en que «1lai Esta enseñanza sedaria hace hombres ele algo. en la instJ uccion públiea de Chile, UIl partido desde los seis, siete i ocho años, «algo» que es pmeiso buscar para correjirlo para tener despues secuaces de una idea o porque va mal i por pésimos caminos. de un partido; pero, con dctrÍmonto de> la Pero el señor Ministro dice, i no le faltarán enseñanza pública i del progreso naciomtl. razones par;¡ decirlo: ¿,qué voi a hacer yo con Esta es una de las causas de nuestra Jeun estableeimiento que depende elel Consejo cadenc·ia inte:eetual i de nuestro retroceso de Instruccion Pública? Pero, mui oportuna- polítieo. ' 
mente ha recordadc el señor Benador por Cu- La misllw causa. produce esta singular siricó, que el Consejo está ,<bajo la autoridad tuacion, que cuando se traen earg08, como del Gobierno». los señalados por el honorable Senador por El señor Lcfelier (Ministro de Instruceion Llanquihue, o datos tan sujestivos como el púbiie~).-l:'ido permiso al honorable Sena· que apunto yo, no se pesan, no se considedor para hacerle uoa lijera observacion a fin mn i se rechazan ciegamente, o se defiende de que no diseurra sobre un coneepto errado. a los anton;s del daño. . Yo no he desconoeidu la autoridad que tic- Ejemplo: la respuesta del seüor Ministro 
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con motivo de un matrim.onio dentro del mis- ceo de Aplicacion, dado el criterio con que 
mo establ ecimiento, siendo un cónyuje jere procederá el actual "J1inisterio: Seria inútil. 
del otro, Para no provocar dificultade~ con la otra 

El serlor Ministro ha puesto en duda que Cámara, deberia votar; sancionemos lo exis-
esto sea ilegal. tente¡ que tendrá una ventaja: que se produz-

:1 el decreto de don Aníbal Pinto, tan ca el exceso del mal, que puede enjendrar 
apl'audido en un momento, que concluyó con reaCClOnes, 
las viciosas prácticas, mediante la cual los Un miembro de la Comision Mista, que per
viejL s coroneles llevaban a sus rejimientos tehece al partido radical, al levantar su voz en 
a sus hijos, para adelantarlos en sus ascen- derensa de ew Comision cuando subia esta ola 
sos, o los Ministros diplomáticos )Jerraban con de prottJstas, L¡Ue le atribuia la dpstruccion de 
sus descendientes mismos todas las Lega- la enseñanza del Estado, decia a cada rato: soí 
ciones'? el primero en I eCllnocer que hai un parasitis-

1 las leyes posteriores de las incompatibi- )}lO en nuestra instruccion pública, 
lidades ¿no vedan el que, ya no un partido, Pues bien, esta palabra no puede ser mas re
una ramilia acapal'e todos los puestos de un lizo Rai parásitos que se pegan siempre al par
Liceo: tido que e~tá en el Gobierno, i que hacen su 

F~l serlor Letelíer (Ministro de Instrllccinn agosto; estos par~~itos, apóstoles de la ~nstruc
Pública),-En d caso a yue se ha ref('rido ClOn, no ,:ran ~ reJlOnes lDespl~radas a ~lustrar 
el ",eúor SEnador de Llanquihun, se trata de la,s lfitehJEnClas, de ,sus semeFtntes, smo q~e 
dos establecimientos que funcionan separa- van ,a las tesorella~ fiscales, ~levan~o un leg~Jo 
damentp en spcciones distintas, de titulo s por cobrar, de a dIez, qumce o vüm-

El señ~r Barros Errazuriz,-'Nó spñor t~ mil pesos, p~e~ hai Y,ectores de liceos que 
111" 1 . bl ' , I , ,t' tIenen hasta vemtlUn mü pesos de renta, 
.H mI,;tro, Es un solo esta ecnUIento que es a v 1 'd 1 l"'d d 1 ' 
d ' 'd' 1 d ' 10 le tem . o a pro lJI a (6reVIsar una par-IVI le o en os seCCIOnes, , , " 

_ , trda de gastos menudos de los lIceos, 1 ahlapa-
El s~nor Walker M~~tmez, -No se r~- recen cinco o siete mil pesos en escobas, plu

me,dlaran estos males m~entras hay:: u~ CI'l- meros, etc, Me llamó la atencionque el liceo de 
ten\) ~o,rmado p~ra apreclarlos: el cnteno de Antofagasta tuviera para estos gastos dos o 
la poht:ca sectana, ~el que no yuede ap~r- tres mil pesos ménos que el de Tal tal, que es 
tarse nmgllno de mIS colegas 1 acaso, llln- mas pequeflo, ; Por qué tiene aquel liceo con 

d 1 - M" t (, ~ , 
guno e os senores lUIS ros, mas servidumbre i con mas patios que barrer, 

Ese criterio político cierra lns ojos, No se ménos fondos para gastos menudos: Porque 
olvidará que el señor don Valentin Letelier el empeño de algnn miembro de la C"mi~ion 
fué llamado por sus correlijionarios a dar le habrá dado mas al de TaIta!' Examinando 
cuenta, en el seno de su partido, porque no la cuenta de inversion en los legajos orijina
habia sido bastante radical como lleetor de la les, he yisto que en el Li,,¡)o de San Felipe se 
Universidad, Esto es una revelacioll de Jo~q ne han ga;,tado mil ochocientos pesos en un amo
decía ántes. 1 mas reveladores rueron los des- blado americano, cargando este gasto al ítem 
cargi's de aquel Hector, l'robó que había para escouas, 
repartido puestos a destajo entre sus conrniJi- En este mismo liceo que está ahora en dis, 
tones, cusiun, IlHl encontré con una cuenta que dice: 

Yo aceptaría, señor Presiclent2, que por es- librería tal, por plumas, reglas, etc, cuatro
critul'a pública cediéramos a los señores l'adlca- cientos i tantos pesos, Sin embargo, haí una 
les he Universid(Ld del Estado i todos los E'sta- oficina de Mil, '8 ,le escritorio qua provee a to
blecimientos de instn:ccion existentes, con sus dos lns establecimientos fiscales, ¿Por qué 
respectivos edifieios, a trueque de que penni- figurab,t eda cuenta: Porque talvez se habrian 
tieran ellos que consagráramos en ChIle la li consumido estos útiles, pero no en el estable
bertacl de enzeñanza, como existe en otros cimiento. 
pais!>s en que la enseñanza se dirunde discre- Todos estos vicios son enjendrados por el 
ta i honrosamente_ criterio con que se miran los intereses del 
i En un pais mui adelantado he visto quinien- Estado. 
tas cineuenta i cinco universidades libres, i No se quiere reconocer que los dineros fis
aquí no podemos tener una sola_ Se la somete cales estan destinados al adelanto de la ense
al yugo de la del Estado, sin darse siquiera ñanza pública, i no al fomento de las ideas 
opeíon a ensayar diversos métodos! políticas. 

Pero, volviendo a la cuestion, i,cómo he de Solo podemos esperar algo ue una reaccion 
votar: ¿Puedo votar la reorganizacion del Li- que vendrá, 
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Los mismos Jiberales que quieren hacer gaciones que se van a hacer se procederá con 
propaganda para sus ideas con los dineros del estricta jnstici!:'.. 
Estado, al ver que i"e sacan trece titulados pOI' A_demas prometo a :~u Señoría que será de
año de un coleiio en qUt~ se invierten cuatro- signado como visitadC'r del Liceo de Apli
cientos mil pesos, abrirán los ojos. lYIuchos los cacion don Enrique Matta Vial, que tiene 
abrieron ya en el prolijo estudio que hizo este tambien la confianza, del Gobierno, 
año la Comision Mista. Antes de concluir voi a levantar otro car-

Vuelvo a dAcir que no só cómo votar este go que ha hecho Su Señoría con motivo de 
ítem i preiel'iré abstenerme de votar. la nota de que ha hablado. 

El desaliento qne me pl'ociuce lo que veo me Esa nota, que no tiene nada que ,-el' con 
señala ese único camino. el liceo, fué enviada al Consejo de lnstruc-

El sf\ñor Barros Errazuriz.--I';stoi des- cion Pública por una comision examinadora 
corazonado con la respuesta del señor Mi- de que formaba parte el señor Guzman Ma
nistro, turana, i si estaba concebida en términos in-

Dice Su Señoríp, que sobre la marcha dd convenientes uo se referian al Consejo sino a 
Liceo ele Aplicacion }¡ai un informe dAl señor los rectores de algunos establecimitmtos, 
B,anderas Le-b~nn, A ~SÜl respecto, v~)i a ma Fué cierto qlle dió márjen al consejero Le
mfestül' que h81 tres vlsltac1ofA,s de ,lleeo,s: e~ t6lier para manifestar que la nota estaba con
sel-Ior "JlaUa Vial, lw!'sona mm, dlst~llgUlda I cebic1a con algo de pasion i en términos poco 
honrada que pertenece al parüd~ ~lberal; el respetuosos i para que se procediera a una 
~tmol' Torres Pmto, hberal-~emoCl'atlCo 1 ~I se- ínvestigacion de los sucesos que se den un
nor B~nderasOoLe:brun,- rad,lCal pertenecIente ciaban, Pero, lo repito, psto nada tiene que 
a la mIsma lopa (lel senor Guzman Maturana. hacer con el liceo, 

Despues de cinco o seí:,; mnonestaeiones del P 1 el 1 d dI' L 
l\ '. - 1 C - d P' 11' or o emas, e proce el' e consejero e-_U1Jlllsteno, e onseJo e Instrl1cClOn U) lca J' '> 'f' d 
d 

" "t 1 l- , dA]' , 1 te ler en esa ocaSlOn esta mam estan o que 
eSlgno para VIS¡ al' e ~lCéO e p lcaClOn a, 1 t 1 M" t d l t ' P 'bl' h " , 't d d' 1" 1 t t e ac na IlllS.ro e ns rUCClOn u lca a 

d
un_Ieo :-1::;) a, 01' ra lca 1 amJgo, por o an o, sabiClu en todo easo cumplir con su deber_ 

el senor VICe-rector, 
Voi a recordar todavía al señor Ministro El señor Yañez,-Nu quiero dejar sin res

que Su :::leñoría propuso en el Consejo de lns- puesta u,na ?bsl,rvacion del hon?rable Spna
truccÍon Pública un voto de censura contra el do!' de ~antlago: la de que los lIberales pro
señor GULlman Maturana en virtud de una no- pagan sus ideas por medio i eon ayuda de los 
ta insol',mte dirijida por este funcionario a caudal'ls del Esta~~. ,,_ , 
aquella corp,)racion, Me parece dlflCJ! q~P, Sil Senuna pueda 

t->Ol' último, haga el Senado lo que qUÍfll'a. ?omprobal' una afil'maCI~n _ d~ esta clase que 
En cuanto de mi delJenda, no cejaré en estel:r1pOl'ta una verdaders ll1Juna para un pa1'
asunto porque sé que hago una campaña de tldo. 
bien público, , Por lo dema~, como creo ."fa hab~rJo ma-

El señor Letelier (Ministro de 1 rlstruc- n~fest~do, conSIdero de man~fiest~ lllconve
cion Pública),-El honorablA seüor Walker lllenCIa entrar, durante la dlscuslOn de .los 
Mal'tínez ha manifestado el convencimiento presupuestos, a un debate sobre los rumbos 
de que nada resultará dA estas investigaciones d~ ,l,a enseñanza i sobre las personas que la 
porque, segun Su Señoría, todo lo perturba el dll'lJen. , " 
criterio político. La obser,va?lOu pnnClpal que se ha ?echo 

Debo manifestar al Honorable Senado que sobre este ultimo punto consiste en deCIr que 
no tengo las ideas políticas que, segun afir- la mayor parte del pe,rsonal docente pert~ne
ma el honorable Senador, son las que impe- ce al partIdo radIc,al 1 que esto es un pelIgro 
ran en la instrnccion pública, para el conservantIsmo. 

El partido a que perteneLlco es un partido El señor Barros Errazuriz.-Para el 
de tolerancia i de respeto a todas las idea:;-; i liberalismo, señor, 
en cuanto a mi actitud en el Ministerio ,nani E~l señor Yañez.-Ni para el uno, ni pa-
festaré que debo hacer honor a la palabra em- ra el otro, honorable Senador, 
peñada por S, E. el Presidente de la l?'epú Eso nada tiene que ver con la enseñanza, 
blica i por el señor Ministro del Interior de i pienso que ningun partido puede atribuirse 
que el Gabinete será una garantía para todm; su monopolio. 
los partidos, sin persecusion para ninguno, Ahora wor qué la mayor parte de los pro-

El honorable Senador de Llanrlnihuc no leBores i rectores son radicales? 
tiene razon para dudar de que en las invfBti El Consejo de Instruccion Pública no está 
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compuesto solo de radicales, los Ministros tmsi\ñanza lib')ral. ~Jntónces dije yo: en la en

de Estado tampoco lo han sido ni lo son... señanza dd Estado ocurrp lo que sucedía ántes 

El seilor Barros En azuriz -- P pro la con la intervellcion del Gobierno en las elec

Rectoría de la Universidad ha estado en ma- cione~. Sabido es que la intervencion guher-

nos radicales durante quince años. nativa en la-;; eleccioned tiene por objeto incli-

El señor Yañez.- N Ó, señor. nar en fa VOl' de un partido todos los elemen-

Con escepcion del señor Letelier, no sé tos d~ que dispone el Jobierno. Pues bien, 

de otros. corno nadie lo negará, en la enseñanza hai un 

Desde que estuvo allí don Andres Bello no verdadero monopolio en favor de determina

ha desempeñado ese puesto una 801& persona do partido político, i por eso es que la ense

que pueda ser tildada de sectaria, que haya ñanza del Estado es sectaria. 

hostilizado a los miembros de 11n partido para Yo apnnto i señalo ese sectarismo que hai 

favorecer a los de otro. en la enseñanza oficial, i que no ha sido negar 

Si entráramos An una discusion teórica so- do en el hecho sino altamente confesado en 

bre la enspñanza del Estado, estaria de acuer-Imil oeasiones. De allí mi proposicioll de que 

do con ~l honorable Senador en qUA todas las a los radicales les obsequiáramos todos los es

mejoras que se hagan en ella serán insuficien- tahlecimitóntos de enseñanza dd Estc-odo a true

tes, pues tratándose de establecimientos de que d,; (iUp eilos uos dieren la libArtad de en

instl'uccion, nunca se les mejorará demasiado. señanza, para radicales, conservadores, libre 

Pero no conviene con vertir la discusion de los pensadores o judíos. Xo hai paises en el mnn· 

presupuestos en cuest~on de partido: en el mo- do en quP est{o la enseñanza ma,; \ li ¡emdida 

mento solo se trata de autorizar los gastos (lo que en Inglaterra i en Estados l:nidus, i en 

la instruccion pública ambos paist's hai libertad de enseñanza. Eu 

He querido solamente llamar la atencion Lónd¡ es ha1 una unin'rsidad sin cátt·dras a la 

del honorable Senador por Santiago respecto cual van a dar t'xámen los alumno" de las 

a que ha sido injusto Su Señoría en sus a pre-¡uni versidades Ji bres, de manera que no hai 

eiaciones al dt~cir que el partido liberal ha\\e I presion alguna ,;obre la enseñanza particular. 

propaganda en favor de sus ideas por medio l1=ntre nosotn s ocurre precisamente lo con-

de Jos caudales públicos. trario: la enseñanza del I~stado es de nn solo 

El señor Walker Martínez.-N o vartici· ~~olor político, sirve a umt sola secta folosótica, 

po de las ideas del honora ble Senador que deja comprendil'ndo en esta palabra a todos los 

la palabra en Cdanto a q:;e al discutirse los partidos liberales, i hai \'erdaderas Horcas 

presupuestos solo debe tratarse la cuestÍon I Caudinas para la ensflñanza particular. 

desde el punto de vista económico. Por mi Si el amor a la enseiíanza es jeneral i sin

parte creo que la fi8calizacion parla!llentati,t cero, me pregunto ¿por qué se restrinje la li

sobre la administracion debe ejercitarse esen- bertad de fnseñanza de los que piensan de 

cialmente en la discllsion de los presupm;stol', distinta manenl: b:nseñe el Estado de acuerdo 

pues f,n la discllsion anual de esta leí es donde con las ideas 1iberales pnpsto qUA predomi

se pueden i~' sembrando ideas gota a goLe nani pero no impida que los del frente en

hasta que se horade la roca, fS decir hasta que señen con otra doctrina. 

se remedia el mal que se trata de corre.iir. Que usufructúen de ,los dinnos ele todos 

Conservo pu,=,s mi amplia libertad de accion los contribuyentes los que están en el poder, 

para fiscalizar los actos gubernativos durante es indebido; pero es tiránico que, ademas im

la discusiGn de los presupupstos. pidan a los de abajo enseñar con su propio i 

En cuanto a la protesta del honorable Se· particular dinero corno quieran, con libertad 

nador por V cddivia por mis reflexiones sobre de métodos i para servir el progreso comun. 

el sectarismo político en la enseñanza, no la Esta es mi doctri;la. 

creo fundada ni justificada. El señor Matte (Presidente). - Corno ha 

H<J.ce un momento hablé de ideas filosóficas dado la hora, quedará pendiente la discusion 

a nn de quit,ar a la cuestion su carácter polí- de esta modificacion. 

tico; pero el hecho es que los liberales llevan Se levanta la sesion. 

su liberalismo a la ensefíanza, i a"í lo han 8e levantó la sesion. 

confesado aquí todos los liberales que se han 

ocupado de la materia en esta Cámam. Cuan

do se discutió en el Senado el proyecto sobre 

Superintendencia de Iustruccion Pública, el 

Por la primera hora, 
ANTONIO ORREGO BARROS. 

leader del radicalismo señor Mac 1 ver ptocla- Por' la segunda hora, 

mó esta doctrina; el liberalismo debe hacer JosÉ M. CU'UEXTES. 


